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G A C E T A  DE M A D R I D
S  U  M A  R I  O

Parte oñciaL

Presidencia del Directorio MiUtar^
Beal decreto [rectificado) suprimicn-^. 

do las actuales Escuelas de Náutica. 
Faginas 1,250 a 1254.

Otro concediendo ai vigente ptesur. 
puesto de gastos de la Sección, cuar
ta ^'Ministerio de la G u errd \ una  
transferencia de crédito de. 12,0C)0 
pesetas.— Página 1254.

Otro declarando jubilado a P. Fran- , 
cisco Martínez Girona; Jefe de A d- 
mmistración.. de tercera clase, se
gundo Jefe de la Aduana de Cádiz.

1254.
0tro nom brado  segundo Jefe de la 

Aduana de Cádiz, con la categoría 
de Jefe de Administración de terce-. 
ra clase, a D. Femando Barba Cü-. 
rrasco, actual Inspector de MuelleJ 
de la referida Aduana, con la inis- 
ma categoría y clase.— Página 1254.

Otro ídem Inspector de Muelles de Id 
Aduana de Cádiz, con la categoría 
de Jefe de Administración de terce
ra clase^ a D, Eduardo Ramón y Ra
món, que actualmente desempeña el 
cargo de Jefe de Negociado dé pri
mera clase ■ en la Dirección géneiTd 
del Ramo,— Página 1254.

Ciro {rectificado) haciendo merced del
‘ Titulo del Reino, con la denomina

ción de Co7ide de Salces del Ebro, a 
favor de D. Dionisio Conde Gómez

. del Olmo, para si, sus hijos y su
cesores legítimos.— página  1254.

Real ^orden a.probando, las tablas 'de 
valores de mereancias. importadas 
exportadas "durante é t ' 0 ó  
Página 1254, '

BEPARTASSESTOS IIMISTERIALES

M ariiia.
orden ílisponiendo Wd Mmplimia 

■ ■ en quhice iíias ía  .corhisión 'gílé á 0 .  
carácter indusfrial viene d e se ín 0 -

ñando en el extranjero el Teniente 
coTOíiel de íngentelaos de la  Armada 
i). Francisco de la Rocha y  Riedél. 
Pagina 1254.

Gobem ación.
Real Orden prorrogando, por. lin nies, 

la licenhiq, que por enferma viene 
disfrutando doña María Úel Carmen 
f/idal y  Ga^^cia, Auxiliar de primcrá  , 
clase de Ad^ninist^mción civil de esté 
Ministbrío.— Páginas 1254 y  1255.

Instriácción pública y Bellas ijtes.
Real orden clisponíendo se publiqué é7í 

esta diario óficial el escalafón pavr. 
cial clefihifivo del Cuerpo de Porte-, 
ros de este DepartmneUto. — Pági-. 
na 1255.

Otra Ídem que so provean, jaediante 
concurso-examen, las plazas vacaU- 
tes de Coyiserj33-07*denanzas de las 
Es^^cuelas Normales de Maestreas de 
Córuña y Valladolid, y las de Por
teras de las cíe Toledo, Málaga y  Za- 
mgózá.— Página 125̂ 5.

Trabajo^ Comercio e Industria.
Real orden estimando el recim o in -  

terpuesto por Ía Comisión admi- 
UÜtieidora del Pósito de Fuentes de 
'Año {Avila) co7itra acuerdo, de la 
inspección general de Pósitos de 22 
de Febrero últisno.— Págrnas 4255 
1256.

Gira aprobajido el infoimie eniuído. 
p or la Comisión re vis ora de Ta 'Mu-, 
fualida 'Nacional del Seguro Á.gro- 
pecuario, y  su balance o?i 31 He D i- 
cieynbre, y  dísponiejido se haga^i 
gonstcir además los extremos que se 
iñdítap, y  que se haga presente a 
referida Comisión la esHríiación que 
Píerecen el celo y ía competencia 
0 e  han desplegado en él cuinpli- 
mienío. de la misión que se les en- 
comendó por este MÍ7iüterío.— Pá-

[. 'gínas 1250 y 1257.

. A d m íH & tr a c lo n  c e n t r a i

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
Hacisnba, — Direceión g^eneral de Ib

Contencioso; del Estado.—Resolvíen-, 
áp expedientes incoados en virtud  
áe instancias solicitando exención 
'del impuesto que grava los bienes 
fíe las personas jurídicas. — Pági-i 
na 1257..

Dirección general de ia Deuda y Ola- \ 
Sos pñsivm.— Anuriciartdo haber; su-. } 
fridó extravio, las Í7iscripcíones que \  
se 7ñencio7ían,—‘Página 1258.

Reladón de las déeMi'acionés de haber ) 
pasivo hecliá durante la priniefa \ 
quincena del mes de Muyo del co- /  
Tríente año,—Página 1258. 

iNSTRUcdlÓN PUBLICA.—DirGCCiÓn ge-f- 
. inieral cÍb Bellas Artes.—Glierpc), fa-í- 

eultatiyo do Árcliiveros, Biblioteca^ 
^ios y Arqueólogos.—^Registro gene-: 
raí de ia Pror^iedad- IntelecíuaL— 
Ohras inscritas en este lie gis tro dú
lzante el prinier trim esíre del año 
üctucd.— Página 1261,

Accediendo a la reciijícación preten
dida por D. Agustín  F e rrc r Jida l a 
nojiibre de D. David Isaacs, raspee-, 
to d ¡a i7iscrípción de la novela ''Ma- 
Ha^\— Págna ,1262.

Fom einto.— D irecc ión  genero  1 de O bras 
p ú b lic a s . —  Sección de- P u e r to s . —  
C oncesiones.— Autorizando a B. Se
vero Cruz Ariidiz para cerrar y  sa
near un terreno_ niarlsmoso en Soa- 
710 {SaMandcrb, ¡'■ara dedicando al 
cultivo.— Página 1262 .

A n e x o  i d —  B o l s a . — A d m í n i s t r a g i ú n

MUXIGIPA.L,— î̂ ^UNGIOS CFÍCIALBS DS
LA Sociedad Minas de Plata de Ilie-n- 
'delaencína; Co^'icraíiva Electra Ma
drid; Sociedad Eléctrica Malagueña; 
Sociedad Malagueña de Trajívías; 
compañía do Industrias Agid colas 
(;§, A,)* Ilispanía; Fcrrocanales 
cund&rlos del Sur 'de España; Corn^ 
pañia G-mn\J EspañcdM de Minas* 
La Lanera Española {S- A.): Compa
ñía de ¡os ^áv'rocarriles Andaluces; 
Con. pañ A Tvasrn t di i e rri ¡>iea; Co ní - 
pañíu ol ¡os Ftrroearriles de Madrid 
a Sa \Qcc a y  a AI ica n i c; So c i edad 
Iiifírodácielc.i, J A  Chorro, y  Alcaldía 
Gou.slitucicnol de La Linca.

/ / ^ E x o  2 . ' ' — E d i c t o s . —  G u a d r o s  
o  ^ d í s t i c o s .

ni
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P A R T E  O F I C I A L

B. M, el !1ey Don Alfonso XTTl 
Vk K-). S. M. la Reina Doña Victo- 

ría íhijenia, S. A R el Principo de 
áslorias e Itifarxles y demás personas 
de Iva Aviáosla Reai Familia, continúan 
mu novedad en su im portante salud.

rRi’TEKClA DEL BIECTOEIO 
i lLITAR

Habiéndose padecido varios errores 
e copia en la publicación del sivuien- 

ce Rea.1 decreto, se reproduce a canti- 
icuacifín dchidvamente rectificado:

EXPUSiCÍON

SEÑDIl: El Real decreto de de 
Febrero de 1924 disjíono, en su ar- 
iU'vi u 1.®, que las Es nielas de Náuii- 
ea, y todo lo que a ensoruui/.as ¡le la 
Alrtrina mercanle se reüere, quedaiA 
iíilüRrail'o en la Dircccnu’ general de 
Navegación y Pesca AJaríli na, y coma 
quiera que el actual estatlo de aqué- 

es üeficientísiiTj-.o en casi iGdf/s ."'Us 
aspocios, se hace precisa luia raalicai 
Iransfor-mación en .a organización de 
fesas enseñanza?, que unificándolas, 
d e,j ancio redu ei dio e i núm •;ir j de los 
Centros en que aquéllas han d>e daiuve 
a lo reainiente necesario, con io que 
ai propio tiempo estarán mej.ir alen- 
didos los servicios en los que que
den, y cuidando que el Pr.iíesorado 
reúna cuantas garantías son necesa
rias, se logre que el personal que cur
se sus estudios en diehos Geni ros .sal
ga de ellos con los conocmuentos y 
prácticas necesarios para que adquie
ran la base y pericia indispensahíe 
para el manejo de los intereses que en 
el porvenir han de serle coníiLuio.

La Dircción general de Navegación 
y Pesca, a quien se encom-eníió por el 
an tenor Real deoTeto citado la orga
nización de los nuevos servicios, des
pués (te un detenido estudio redactó 
un proyecto de reorganización de las 
Escuelas de Náutica, el cual, someíi- 
tío a la Superioridad, pasó a eTcamen 
de la Jim ia Superior de la Armada, 
la (fü8 acordó unánim eme rife, y de 
conionnidíid con ia ponencia nom
brada por la misma, reform ar d ele í- 
ininados artícuio-s de aquel proyecto, 
quedando redad ado en la siguí en le 
fo Vina, que con la conrornMdad del 
Aliriiranle, Jefe del Estado Mayor, ten
go la honra de soineter a la apijiba- 
niiui 0 6  V M como proyecto de

decreto, que regiiA con carácter pro
visional.

Madrid, 6 de Junio do 1024.
SEGUR:

A L. ÍL P. €IB V ÍVÍ..
M i g u e l  I u íim o  d e  Í I i v c iía  y  O r Bx\ n e j a *

REAL DECRSrO
A propuesta dol Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y de 
acuerdo con el mismo,

Vengo en decretar lo siguiente:
AíTicujo IF Qucd'-an suprim idas las 

actuales Escuelas de Náutica, debien
do continuar funcionando ha.sta su 
terminación los Tribunales que so 
constituirán para examinar a los 
alumnos durante el mes de Junio.

Artículo 2 “ En las actuales ILscue- 
las Náiii icas term inará el presento 

curso oficial el día 30 de Jimio, en 
cuya focha cesará en el percibo de 
sus haberes el personal de las mis
mas, excepto aquel que poseyiffa .su 
iiomb rain lento en propiedad.

Lao actuales Escuelas ue Derruí?o, 
Lequeitio, IMen-cia y Saaturce, de lun- 
dación particular, y cualesquiera otras 
que pueriari establecerse con iĝ iaíl ca
rácter, se ajustarán a 1̂  ̂ disposicio
nes VI gen les sobre enseñanza no ofi
cial, y los alumnos que en ellas estu
dien liabrán de examinarse en la Es
cuela oficial de la región respectiva.

A r t í c u i o - .3." IJ na d i s p o si i; i ó n es p e - 
cial determ inará cónm han de ?egii:r 
sus estudios lo-s alumnos de las Es- 
cuelais Náuticas que no ios cunciiiyaii 
en el mes de Junio, y cuándo y dónde 
han de examinarse los que resuiien 
susgicdidos en los exámenes do diciio 
mes.

Artículo 4.” En ios úli irnos quince 
días de Junio, loe Directores de las 
Escuelas suprim idas entregar.áo, bajo 
inventario, toda la doeun tentación y 
el niateriai del Eslndo que Invienen a 
su cargo a ia Comandancia de .Mari
na de la provincia respectiva, ia cual 
rem itirá a la mayor orev-alad dicho 
m aterial a la Escuela de Námica de 
Bilbao el procedente de las Escuelas 
Náuticas del Noroeste y Norte; a ia 
de Cádiz, el de las endavcvdis en el 
Sur, hasta el Cabo de Gala como li
mite; y a la de Barcelona el prnce- 
dente de lae Escuelas siíür.ul¡is entre 
dicho límite y ki frontera de Francia, 
comprendiendo las islas Balra^*cs

Artículo S.'* Se crean cuatro E s 
cuelas (Jñciales de Náutica: una en 
Bilbao,^ una en Cádiz, una en Barcelo
na y otra en Santa Cruz de Teneri
fe, las cuales empezarán a funcionar, 
con arreglo a las normas señíjlajdas en 
este Real decreto, desde 12 de Octu
bre del presente año.

En dichas Escuelas, quo depende

rán del Ministerio de Marina, se da
rán las enseñanzas necesarias a los 
alumnos de Náutica y de Máquinas, 
iguaimento, y en los tres meses an-: 
lerióres, a los exámene-s para Pilotos 
y Gap i tañes, se enseña-rá lo coiivcs 
niento para quienes, reuniendo las 
condiciones requeridas, aspiren a ob-; 
tener alguno de dichos títulos o el ce 
Maquinistas navales.

Artículo 6.” Los candidatos aluni-; 
nos de Náutica deberán ?miicitar mas 
tricularse antes del 15 de Septiembre 
de cada año y acreditarán reunir las 
siguientes condiciones:

No tener menos de catorce años el 
día primero dri curso próxirno, po  ̂

*seer la debida aptitud física y haber 
aprobado en InsUtuto general y téen 
nico, además del ingreso, las asigna-  ̂
turas de Gramática castellana, Geô  
grafía general y de Europa, Geograj, 
fía especial de España e Historia de 
España.

Además necesitarán haber sida 
aprobado? en la segunda quincena del 
expresad o Septiembre, por la Juma 
que nombre el Director de la Escue^ 
la, de un ligero examen de Aritinéli? 
ca, consislente en la práctica do tres 
ejercicios; uno con númeams ente
ros, otro con númeims quebrados y el 
último haciendo aplicación al sisíe-; 
ma métrico decimal.

Artículo 7.° Los estudios para los 
alumnos de Náutica se agruparán en 
iros cursos, los cuales comenzarán en
1.® de Octubre y term inarán en 31 de 
Mayo siguiente, compreiidi'endo -laí! 
sigiiieíitos materiaiS;

PHmer curso.

Aritm ética (diaria) y  Algebra (al-í 
terna).

Geometría plana y del espacio (al-i 
terna).

Derecho y Legislación marítimal 
{diaria).

Dibujo lineal (ailierna). ¡
Inglés, prim er curso (alterna), i,’

Segundo ciirso.

Trigonoimetría (alterna). 4
Geografía marítiirm y eoíBercialu  ̂

con ciernentos de Meteoraiogía y Ocea* 
nografía (alterna).

Mecánica aplicada al buque 
torna). j;.

Física y Eleciricidad (diaria). 4¡
Inglés, segundo curso (alterna), ¡ I;
Dibujo de barco'S (alterna). 1
Nomenclatura de nudos, cabo^, etí̂ i 

(a iU ern a).
Tercer curso» j í

i Cosmografía y navegación, cotí 
í rrotas. Reglamento da lu-ceis y aboríí-

■tM É:
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ciajco y Código mlernacional 43 seña-, 
les (diaria).

Cono-ciiinienio de las máquiaa-s mas 
generalizadas en los buques '(alíeriia).

Estructura del buque, esdiva y ma
niobras, con elementos- do mecánica 
apa cada al buque (aiteraaí. 

íngiés, tercer curso (allerna). 
Arliculo o» Los candi datos a 

aliiimios de ?vfáqiiin.a.s acreditarán, re
unir las mismas condiciones do edad 
y aptitud física que los aspirantes a 
alurnnos de Náutica.

Deberán también haber aprobado 
en instituto general y técnico, ade- 
Eiás del ingreso, la a^signatura de Gra
mática castellana.

Necesitarán haber sido aprobados- 
en la segunda quincena do Se-ptiern- 
bre, por la Jun ta  que designe el Di
rector de la Escuela, de un ligero 
examen de Aritmética, consistente, en 
la práctica de tres rjercicio-s: uno con 
números enteros, otro con números 
quebrados y el úlíimo haciendo apií- 
cación del sistema métrico decimal.

Artículo Los es ludios para los 
alumnos de M;lquinas se agruparán 
en dos cursos, jos cuáles comenzariin 
en 1.® de Octubre y term inarán en 31 
de M.ayo siguienle, comprendieado las 
siguientes m aterias:

pTvmei' cursó.

Aritmética (diaria) y Algebra (al
terna).

Geometría (alterna).
Nociones de Geografía {alterna). 
Dibujo iinoal (alterDa).
Inglés, prim er cursa (alterna),: 
Trabajo áo taller (diaria).

Segundo curso.

FíSíCa elemenlai, mecánica, elec
tricidad y noeioiies do química (día- 
La).

Máquina.s de vapor, calderas luari- 
bas, turbinas, máquinas de comíbuar 
tiÓQ interna (diaria).

Dibujo de m^áquinas (alieriiaV.. 
Inglés, segundo curso (alterna), 
l ’rabajos de taller (diaria).
Das prácticas de Udor se harán en 

h  misma Escuela, bajo la dirección 
del eürrespn-ndient.0 Profesar.

Articulo 14. En el mes de Junio 
feo celebrarán en las Escuelas de M u - 
•fea los exámenes ordinarios.

Dos alumnos aprahados áe todas 
asignaturas de un curso podrán 

amtricularse a las asignaturas del 
segmente, y. los que fueren suspén- 
didos en una o m?ás asignaturas po- 
drán preseniarse en os eTéiuenes ex
traordinarios que S9 veriflearán en 
la segunda quinceaa ée  Septiembre;

bien enlendiido que para pasar de un 
curso a , otro es preciso haber apro
bado en 30 de Sep Le robre todas las 
rniaierias del eurso antarujr. Sólo co
mo única excepción, el alumno de.s- 
aprobádo en Dibujo podrá pasar at 
siguiente curso, con la obLgación de 
aprobarlo dentro uei mis;no.

Los Tribunales de cxáoienos para 
alumnos de Nmdica y de Máquinas 
estarán íorm idjb por el ÍV.rector o 
Subdirector^ conm Presidente, y como 
Vocales, un Profisor de )a Escuela y 
el de la asignatura propia del exa
men. todos con voz y voto..

Artículo i l .  El alumno que fuere 
aprobado en los tres cursos de Náuti
ca tendrá dere'^bo a que le expida 
por el Secr^etario, mu el hu/eno
del Director do la Escueta, un ccrí.i- 
ficado oíirial de -‘'alumno de N aut.ra”.

Artículo 12. El alumno que fuere ' 
aprobrs^’io en los dos c u r s o s  de Má
quinas ten-drá derecho a que se le 
expida por el ?>ecrs’ario. con el visto 
bueno del Director de la Escuela., un 
eerliíl.nido uíicial de “atumeo de Má
quinas”.

Articulo Á3. La posesión de los 
certihcados oñciaiep \áe alumno tde 
Naulica o de Máquinas es requisito 
indispensable pura poder hacer las 
práctióá.s necesarias y exaininai’so 
después para Piloto o segundo Ma- 
qpinista naval.

Artículo 14. La aprobación de las 
asignaturas determinadas la p ré
senle disposición ha de hcreiso for
zosamente en las E,sciielas de Náutica 
que se crean, salve la de aquéllas que 
no se reiieran directa y especialnien- 
te a io>3 cometidos de Pllí)to3 o Ma
quinistas navales.

Para estas m aterias serán válidos 
los estAidios hechos y aprobados aca- 
démicamen'e con igual o mayor ex
tensión en los Institutos gnneraleis y 
técnicos y demás Centims docentes 
oficiales, Academias m ilitares y Cole
gio de Nuestra Señora del Carmen 
para huérfanos de Generales, Jefes y 
Oficiales de la Amnadu.

La Dirección general de Navega
ción y Pesca Marítimo resoivei'á, pre
vios los justificantes neGesarios y ios 
informes que esLme precises, pe
ticiones de conmutación de estudios 
piara las cn&emanzas que puedí;̂ . 
hacerse.

Artículo 15. La m ataríénla oficial 
para cada curso se hará en los días 
comprendidos desde el 1.̂  al 30 de 
Septiembre, y la pelición de exáme- 
nê s para convalidar estiló)os hechos 
por enseñanza libre se efectuará en 
aquellos días, y además de! i.® al 20 
de Mayo.

Artículo 16. Ai solicitar exoniien 
de iügj'cso abonaran jos pcMcionaiios 
cinco pechólas en papel de pagos al 
Estado, por derechos de exatheu, y 
2.50 en JUPlálicu, por la [orina’dón det 
exiiedienie

Pora nia fr irm arse  pii la. Escuela lo» 
a lum nos oficiales de i\ ó u í í m  sa t is fa z  
rán en  papel de pwpts al Estado  ocha 
pesetas pór derechos de inscripción 
de naatrícuia, y cvralro pesetas por 
de examen^ por ca-da asígnalarra. Lon 
alumnos no oficiales ahonar<án, ade
más, 2,50 en mélático por cada ins- 
cr.pelón de asignatura, en concepto 
de dereclios de formación de expe
diente.

Dar a les alumnos de Máquinas,, los 
derechos de inscripción de matrícula., 
de examen y de formación de expe- 
diienle serán la mitad de ios estable
cido en tos párrafos anleriores.

Todas las can lid a des recaudadas 
en eonceplo de derechos por l'ornia- 
eión de expedí en le se api loarán por 
la EsnucJa a las a-onoinnes propias 
de los gastos de ellas.

AríicuJo 17. Los alum nos dê  
N áutica con certificado oficial de la». 

p m  em barcarán en el buque-escuela  
de N á, utica, c u a r; do é .s t e • s e o r ga n i • 
ce y funcione, para  hacer la? p rác 
ticas y estudios necesamos. realizan» 
do uno de los dos viajes complelo& 
a América, que aniratm ente ha de 
verilear o! aludido buque.

El orden de. preferen.u.a respectív 
de los que hayan term:Piado su? es
tudios en cada eurso^ (‘uando ha ca-. 
pací dad dej biuiire no perm ita alo-. 
j a r  a cuantos alum nos lo solicitetq 
será el s ig iren tív

A) H uérfano de m arino m er
cante.

B) H uérfana de m arino de gue
rra .

G) Mísior conceptuación en los 
exámenes.

Gi por cualquier circunstancia, 
afendúde no pnduuain em barcar en 
6] buque-cscuPl a t raí os ios alum nos 
que lo hubieron solicitado, el só
brale tendrá s i e m p r e  e^nocinl profe- 
reneia naca emlia'-car c o n  a u t o p i o -  
Tidad a los alum nos que hayan 1er- 

' minado- su? estudio? en cursos pos-^ 
íeriore?.

M ientras no esté orgaai.m do el 
buque-espueía, hm préc'o'ns y csu- 
dios a que se hace referencia cu ê - 
p,árra.fo prim ero d(’ es te ai'í.ícuh’- suv 
e fectuarán  r-.oruo er» la nctualidam... 
salvo las m od i ficíu'-i ones que 
acuerden.

Arfíeudo í H, El persona] acad'é-^
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rr.ieo do la Escuela N áutica de B il- 
b io  se com pondrá do: un P rofesor 
n iim erario  de A ritm ética, Algebra y  
Con labilidad; un ídem Id. de Geom e- 
iTía y T rigonom etría ; un ídem id. de 
Física, E lectricidad, M ecánica y Quí
mica; un ídem id. de Geografía, Me
teorología y O ceanografía; un ícfem 
Id de C osm ografía y Navegación, e í- 
Cf'í^u'a; un ídem id. de- M áquina y^ 
j oiler y un ídem id. de Dere.clio y 
I,í'y i s 1 n cion m a rítim a .

Un Profesor especial de Inglés; 
cdro ídom de D ibujo; dos Auxiliarég 
p a ra  las asignaturas profesionales;; 
uno p a ra  las  ̂ asignatu ras de' Mate-: 
ináiií^as y otro ídem para las Cien
cias FU i cas y Químicas y para Má'-*. 
íji Linas.

}'J personal académ ico de la E s- 
cu r-I a de N áutica do Cádiz constará ' 
i:n siete P rofesores nunacrarios y 
dos espacíaos, cemo el de M E s
cuela N áutica de Bilbao y con el 
m ism o desem peño de a sig n a tu ras , y 

de un Auxiliar p a ra  las asig
no íiiras profesionales y otro p a ra  
.Ir? drm ás,

personal académ ico .de la E s- 
-u[;un Nérdica do B arcelona estará: 
f'uni.'ido por siete P ro fesores iium e- 
ín-uos y tres espccialcs^ encargados 
dp les m ism as a s ig n a tu ras  .qué en 

o Iras dos E s c u e la s ./ /  de un Au
ra -a r  para las asig n a tu ras  profosio*. 
nabm, oi.ro para  las M atem áticas y, 
O'ro para  las de F ísica, Quím ica y 
-Máquinas.

El persona^  académ ico de la E s -  
de í/án tica  de S an ta  .Oruz do 

' ■ er ’ fe estará constituido por un 
u 'r.fo scr luim orario p a ra  las a s ig - 

de Matemáticas; un ídem  
vara las de Física, Mecdnicd, 

F^eHríctchuf, Química, Máquinas y  
T^dlcr; un ídem id,, para  iaS:. 'de Geo- 
y u if ía, Meteoro i ogía, O ceanografía/ 
i-osinografía y N avegación, etc.j y un 
i> ia  id. para Dereclio y Eegi&lación 
:ie'\rfiiiTiR. LTi Profesor especial dé 
Í- 'g b ‘S } otro ídem íci. de D ibujo, y 
iui Auxiliar para las asignaU iras 
|X'oTesiooales.

1N p er3 Oiia] adm ' cisli fitivo ? e 2oni.- 
U2*drá de un Air-diay do S ecretaría  
> un Escriliiente p a ra  las Escuelas 
ÍU'UPcas de Lilbao, Cádiz y B arcelo
na y un A uxiliar de S ecretaria  p a ra  
iu de Santa Cruz de Tenerife, y pe r- 
V X--M «ré iodo él Cuerpo do Puixi- 

do uf jiñ a s  do ?ícriii^. * 
r'i p^u’-njiicí subrillorre (VMpon-

í ' ó : e n B11 o a o, d c 1111 11 r  I j' í i mu e ? 1 re
0 b' /'inunfe, Cour-erjo ib; ..a
1 /matro Onlcnanzas (uno i m - Ni

ller); en Cádiz y en Barcelona, de un 
ídem y tres id. (id.), y en Tenerife, 
un ídem id. y dos id. (id.).

Artículo 19. Una disp03iei<)ii es
pecial contendrá las regias, según las 
cuales serán nombrados en propiedad 
los actuales Profesores y Auxiliares 
interinos, de las Escuelas de Náutica 
que lo seian sin nota desfavorable a l
guna durante cierto período de tiem 
po, obíeniendd el nombramiento en 
aquel concepto sin otro requisito, o 
con ci de baber domostrado su sufi- 
ciéncía en examen prestado ante el 
T ribunal que se designo en la asigna
tu ra  o grupo de asignaturas que ha- 
yá explicado eon el expresado carác- 
Éér dio ÍnterinOfS.

Lo6 demás ProfesorOiS y Auxiliares 
serán 'declarados cesantes, y las pla
zas que vaquen se anúnciarán a opo
sición, con arreglo á  las nprnyis que 
se nsíablezican, además dé láé pun- 
tualizadas en es;te Decreto.

El personal aoadémáco de las Es-r 
cuelas do Náüíiea se denom inaiá: P ro
fesores numerarios, Prófesoras espe
ciales y Auxiliares, y d isfrularán los 
s igiil entes h ab er e s :

í’ .

Profesores numerarlos, , •

Hasta diez años de profesDrado, 5.000 
pesetas aiiiialies. \

De diez años y un día a quince años 
de ídem 6.500 ídem.

De quince años y un día a veinte 
Ídem, 8.000 ídem.

De; yeinto años y un día a vein ii- 
cincp Ídem, 9,500 ^

De yeinticincp años y un díja. a 
trem tá ídena^ .tl.OOQ íd.ém'.

Más de tre in ta  años-de profesorá- 
do, 12.000 ídem.

Profesor es especiales, ■ 1 M ‘
' 4*»

Hasta doce años de profesorado,
4.000 pesetas anuales.

Más de doco años de ídem, 5.000 
ídem.

Aiixiliai^es.

HaávLa diez años de profesorado, 3TOO 
pesetas anuales.

De diez daños y un día a quinc-é. 
años,. 4.00-0 ídem.

'Más do quince años, 4.500 ídem.
Los Profes'orcs e-speciales estarán 

onca2''güdu3 de las clases 'de Inglés y 
Dibujo.

AtlícuIo 20. En. el caso de qué ífú-- 
b icra ncccMuad de prox-eer eon caxác- 
1er iiiierlno ios cargos de Profesor 
num erario o especial, so asigiiei á 
Cateciráticos o. Profesores dé Institu tos 
gencralios y técnicos o de oíros Con- 
trO'S 'do enseñanzaé, o a quienes p er
ciban ya sucldí) o haber pasivo al

guno, los agraciados d isfrularán sola, 
mente 2.000 pesetas en concepto de 
gratiñc-ación.

Artículo 21. Para efoctua.r la? opo
siciones a plazas de Profesores umne^ 
rariois o especiales y Auxiliares se re  ̂
querirá ser Capitán de la Marina mor
cante ú  Oficial de la Armada.

También serán admitidos a la opô  
sición:

Para Mecánica: Primeros Maquinis., 
tas navales y de la Armenla, Ingenie
ros y Peritos mecánicos.

Para Matemáticas: Doctores o I i, 
cenciados en Ciencias Exactas e Iin 
genieros.

Para Física y Química: Doctores o 
Licenciados en Ciencias Físico-Quinir 
cas, Ingenieros y Peritos clectricistaB.

Para Geografía: Doctores o Licen
ciados en Filosofía y Letras o cn >g 
Sección do Historia y Profesores Mer
cantiles.

Para Dereclio y Legislación: Doch 
lores o Liccn\iados en Dáreclio.

Los Profesores de Inglés y de Dibu' 
jo no necesitarán hallarse en pose
sión de ningún título académico.

En igualdad de conceptuacióa serán 
preferidos ios Capitanes de la Marina 
mercante u  Oñciales, de la Axrmaaa.

Para las plazas de Profesor auxiliar 
se adm itirán también a los expresa'' 
dos titulares, según el grupo de ensc-, 
fianzas a que corrctsponda la vacante.

Artículo 23. Las plazas de Profe
sores numerarios o especiales que re
sulten vacantes serán sacadas a opo
sición, estableciéndpe dos turnos: 
uno, de oposición libre, para todos los* 
que reúnan las conddeiones reglainen- 
ta-rias, y  otro, de oposición restrin
gida, para los Auxiliares que, sin ma
la nota, hayan explicado durante dos 
años, como mínimo, el grupo, dé'asig
naturas a que corz'esponda la vacante.

A pesar, de lo dispuesto aníerior- 
rnente, no se anunciarán oposiciones 
por el turno , restringido hasta qii3 
íranscurrah cuatro años desde la pro
mulgación de este Decreto.

Artículo 23. Las oposiciones se 
efectuarán ante un Tribunal que s® 
form ará en Madirid, p.residido por un 
Gapi.tán do navio, siendo Tocalés L3 
Directores de las F>scuelas de Bilbao, 
Cádiz y Barceiiona, o un Profesor de 
cacm una de ellas y un. Capitáii do la 
Marina mercante o iprimér Maquinis
ta  na,val, según -se tra te  dé asjgnaui- 
ras de Náutica b de Máquinas.

La plaza de .Profeser numerarlo ds 
Derecho y Legisladóii, cuando no 
pueda desernpeñarla 'algún Jefe ú Oíl- 
cial del Cuerp-a Jurídico dd la Armada 
qué sin desatender, ios deberos 
pio-3 d.’8 su cargo ejerza dicho comotl'í
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^0, provista en la forma que se 
aciicrde.

Artículo 24. Las oposiciones para 
Auxiliares se celebrarán en la Escue
la de Náutica donde 'ex ls ia ia  y acanto 
au(e un Tribunal formado por el Di-̂ , 
reclor de la misma, un repre:sentante 
de! Director general de Navegación y 
el Profesor de las asignaturas objeto 
dci examen. ^

Artículo 25. Todo lo relativo a fe- 
clic, de las convocatorias, celebración 
do las oposiciones y régimen de las 
Biismas será objeto de una disposi
ción especial.

Árlículo 26. Los cargos de Direc
tor y Subdirector se conferirán ae 
IIcal orden por este Ministerio, reca
yendo el nombramiento en uno de los 
Profesores numerarios de la Escuela; 
y el de Secretario se nombrará tam - 
hicn de Real orden, a propuesta del 
Direclor de cada Escuela.

Artículo 27. Los Directores do Ia.s 
Escuelas rem itirán mensualmente al 
Director general de Navegación un 
iriLorme expresivo de la oompetencia 
y celo desplegado por cada Profesor y 
Auxiliar en la labor docente de los 
mismos, de los permisos que cada uno 
¡haya disfrutado y do cuantos p a rti
culares sirvan para que dicho Direc
lor general conozca el funcionamiento 
de cada Centro do enseñanza.

Artículo 28, Lois Auxiliares sus- 
íi uirán al Profesor numex'ario res
pectivo cuando el-mismo no pudiera 
asistir a la clase.

También la^ darán cuando el nü^ 
mero de alumnos idxija, a juicio del 
Bireclor, la prestación de dicho ser-; 
yicio.

Artículo 29. El Director de cada 
Escuela podrá conceder, por nootívos 
justificados, licencia no superior a 
quince días; al personal que de él de
penda, dando cuenta al Pire'ctor ge- 
n'̂ ra.1 del día en que comienza a clís- 
Rntarla el interesado.

Artículo 30. Una disposición gs- 
p̂.Gciai regulará todo lo concerniente 
a situación de excedencia^ licencia y 
perráula.s, traslados, vacaciones y de- 
ínás particulares relativos al régimen 
del Profesorado.

Artículo 31. Los Directores de laa 
Escuelas Oficialeíá de Náutica no po- 

auséntarso sin  autorización su
perior de las localidades, donde ejer-, 
2an su cargo, y serán responsables del 

funcionamiento de las Escuelas 
' diríja^n, cuidarán: do que tanto: á  
P î’S'Onal académico como el adm inís- 
í̂'ativo y subaltemó' ciimplá exacta-; 

Î Díite sus deberes, corregirán las íá l-  
.T-s levas de sus siib'ordinadqs, ■impq- 

* Siéndoles ©1 eorrectivo tíe ámon'eBtá^

Darán cuenta al Director general 
de Navegación de las faltas graves 
cometidas por el personal de que se 
trata, para que, con presencia del ex
pediente, que deberá formarse dando 
audiencia al residenciado, conozca y 
sancione la falta cometida una Jun ta  
formada por el Director general, el 
Jefe de la Sección del personal de 
Escuela de Náutica y el Asesor de la 
Dirección general.

Dicha Jun ta  corregirá la falta co
metida, imponiendo al autor la sus
pensión del ejercicio do sus funcio
nes desde nin mes hasta un año.

Cuando la Junta entienda que al 
interesado debe separársele deñniti- 
vamente del cargo, lo declarará así y 
rem itirá el expediiente al M inistro.de 
Marina para la resolución que Corres
ponda.

En ausencia del Director asum irá 
sus funciones el Subdirector, quien 
percibirá la gratifícación correspon
diente a dicho 'cargo. '

Artículo 32. Los Directores de las 
Escuelas Náuticas percibirán, en con
cepto de gratificación, 1.500 pesetas 
anuales, y los Secretarios 1.000 pe
setas, también anuales.

Artículo 33. En el más breve pla
zo posible se publicarán los progra
mas de las materias que han de ense
ñarse en las Esicuelas Ide Náutica’, 

¡determinándose la extensión de aqué
llas, con el objeto de uniform ar d i
chas enseñanzas, puntualizando los 
conocimientos necesarios para obte
ner el certificado de alumno de Náu
tica 6  de Máquinas, rigiendo provi
sionalmente, en lo que sea aplicable, 
el cuestionário aprobado por Real 
'orden de 12 de Junio da 1915 (Uage- 
.ÍA del 16).

]Los libros de texto, que serán co- 
rnunes a todas las Escuelas, elegi
rán  por medio do concurso, eii^el que 
"éo señalará el precio de I03 mismos.

Articulo 34. El D irector general 
de Navegación y Pesca M arítima po-. 
drá, por sí o por delegación, inspec
cionar las citadas Escuelas cuando lo 
consideré conveniente.

Artículo 35. Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a la 
presente relativas a las 'S scuelas de 
M utica.

DISPOSICIÓN ADÍGIORAL

Subsistirá la facultad otorgada al 
.Goíegio. de Nuestrá Seriora cíel .Gar- 
fnen, de Madrid., para  los huérfanos 
dé ios ^Generales, Jefes y Dílciales de 
lá Armada; por Real decreto ¡de 23 de 
Abril dé 192*0 (Gaceta del 21)  ̂ de dar 
con carácter oficial las enseñanzas 
fundamentales de Náutica, expidión- 
doáé, por tanto, por la Jefa tu ra  de

estudios de dicho Colegio, previa 
aprobación de las asignaturas corres
pondientes, Jos certificados de “alum 
no do Náutica” y “alumno r'  ̂ ]'<íá- 
quinas”.

El apuntado beneficio >se extende
rá  a los huérfanos de los Capitanes, 
Pilotos y Maquinistas de la Marina 
mercante, quienes podrán cursar, por 
tanto, en el referido Colegio los es
tudios de Náutica y obtener, una vez 
aiprobadas las Respectivas asignatu
ras, los certificados de ^-'alumno do 
N áutica” y “alumno de Máquinas”.

La celebración de los respectivos 
exámi0nes se efectuará sin interven
ción de personal extraño a dicho Co
legio, el cual dependerá únicamente 
de la Dirección general de Navega- 
cíón y Pesca' Marítima en lo relativo 
a enseñanzas' Náutica.

DISPOSICIONES transitorias

Prim era. Mjontms no ,se conozca 
el gasto preciso, a  que ascienda ely 
abono do los haberes del personal y 
énuretenimiienio, del m aterial de cada. 
E&cuelq. de Náutica^ la cantidad tolal 
de ,6,15.000 pesetas consignadas en los 
Presupuestos generales del Estaxio 
para dichas enseñanzas se dividirá en 
dO'S p artidas; una do 390.000 pe«. 
^e tas p a ra  a ienciohes de perso 
nal, y la p tra j de 225.000 pesetas^ 
para adquisición y entrelenim ienld 
del m aterial, que serán libradas en 
partidas mensuales al liab i litado de 
la Dirección general de Navegación y ' 
Pesca Marítima, para que- una Junta, • 
compuesta del lOiractor general, éb 

Jefe do la Bección de Navegación, el ■ 
del Negociado de Es-cuelas Náuticas y 
el Coniüsario Interventor, acuerde la 
distribución que proceda eiectuar pa
ra  los dos conceptos de personal y 
niaterial, incluyendo en este úUúno 
los gastos relativos a i a conservación 
de ios edificios.

" Dicho Habilitado librará a cade Es
cuela la cantidad asignada, la c u a l  sg 
ñdm inislrará por una Jim la econó 
mica, formada por el Director, ■ Sub- 
diresctor y  Secretario de cada E s
cuela'., siendo responsables de la apli
cación que dé a la cantidvd adminis
trada. . .

Segunda. Los Directores do las 
Escuelas de Náutica enviarán al Di
rector general de Navegación y Do 
ca, en los quince prim eros días  ó o 
cada mes, duplicado balance del me- 
vimiento de-fondos habidos en cl 
anterior.

Dicho balance será examinado por 
la Jun ta  citada en el prim er páccai'o 
do la disposición 'anterior, la traré 
aprobará la inversión de f o n d o s  rea-
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iiziiíia o fonriulará los reparos que 
rorrrspondMii, rfevolviendo, tanto -en 
niiG corno en otro caso, uno de los 
ús ejconp'ai'es dej balance remitido.

reído en Palacio a seis de Junio de 
mil novecmolos veintieua'To.

ALFONSO
El í'r‘’s]d2níe del D!reeíorl« Miniar, 

MjoUEL íd-dMO DE LíV'ERA Y OhBASEJá,

REALES DECRETOS
A proim esla del Jefe de Mí Go- 

liierno, residente del D irectorio  
M ilitar, y de con i o nn  i dad CQ.n Mis 
De{.TíM.os de 30 de Sepiiem..bre y 21 
de Dicfemirre de 1923,

Vc[!g-n en re ta r  lo sigu ien te:
ArLculo único. Be con cede al 

vigente presupuesto  de gastos de la 
spc(0 ón 4.R “ M inisterio de la G ao- 
 ̂r a ”, un a ira n s f erencin de erédifo 

de 12.O-0Ü pesetas, d-entro del eap í- 
tulo 9A, a rticu lo  ilnieo, “S erv id o s 
de Críe C aballar y ReiTionta”, del 
eonrepfo “ Para premios en conc’ír- 
sos hípicos'^, a! de “A la Soeicdad 
de Fom ento y Grfa C aballar, para  
prernins de carre ras  nacionales^.

Dado en Palacio a nueve de J u -  
Mo de mi] novecientos v e in ticua tro .

AÍ.FONBO
El Ft'cfetciente -dsl Directorio Mitítse,

PuHJEL Primo Ri vera y {JiWANmA,

Vengo en dec la ra r jiiMlado. eon 
ei baber que por clasifieaclón le co
rresponda, por haber cum plido la 
edad reg lam entaria , a D. F rancisco 
M artínez O írona, Jefe de Adm-inis- 
tración de tercera  clase, segundo 
Jefe  de la Aduana de Cádiz, co rre s 
pondiendo esta vacante a la te rce ra  
áe asf'enso, con arreglo  a lo preve
nido en el a ríícn lo  3.° de Mi Decreto 
de fecha lA de O ctubre del año ú l
tim o.

Dado en Palacio  a nueve de J u -  
rtio de mil novecientos ve in ticu a tro .

/VLFONSO

El Prô iúî nte Ce! Dlrectmio Militar, 
MiGUOL PalMO DE ÍUVERA Y OriBANE.fA.

Arengo en nom brar segundo Jefa 
de la Aduana de Cádiz, con la cate
goría do Jefe de A dm inistración ele 
tí^ 'cera tdase, a D. Fernando B arba 
•ÜauTasco, actual Inspecto r de Mué» 
lies de la  re fe rid a  A duana, eon la  
mmnm ca teg o ría  y  eláse.

Dado en Palacio a nueve de J u 
nio de rail noveGientos v e in ticua tro .

Al.FDNSO: •
JUI r r c s '4 e n t$  Sol Díi'c-el-orio MiiitF.r,

M ig u e l  íu >u m o  d e  R ív e e ía  y  U r u a n e j a .*

AT-ngo en nom brar Inspector de 
Muelles de la A duana de Cádiz, con 
la ca 'ego ría  de Jefe dn A drnm islra- 
ciÓD de tercera  clase a D. Eduardof.
Ramón y Ramón, que actual me rite 
desempeña el carg'o de Jefe  de Ne
gociarlo de prim era clase en la Di
rección general del P»-amo.

Dado en Palacio  a nueve de J u 
nio de rali novocientos vein tieuatro .

A!.,rOAáU
151 (ial DirecleOfí MUU&r,

M i g u e l  P r i m o  d e  R i v e r a  y  O T im m m iA ,

Habiéndose padecido im error en 
el lieal decreto de 21 de Mayo de 1924, 
publicado en la Gaceta de Madhíd del 
din 24 riel mismo mes y año, se in
sería a coiitinuaeión debidamente rec’ 
tiñe abo.

Oueriendo dar una prueba de Mi 
Real aprecio a D. Dionisio Conde 
Gómez de! Olmo; a propuesta  del 
Jefe del G obierno, Presidente del Di
rectorio  M ilitar,’ y  de acuerdo p:on 
éste.

Vengo en hacerle  merced de T í
tulo del Reino., con la denom inación 
ríe Co n de de Balees del Ebro p a ra  sí, 
sus h ijos y sucesores legítim os.

Dado en Barcelona a veintiuno de 
Mayo de mil novecíenios. ve in tieua- 
tro . ,

AÍ.FONBO
íTi Presides fí5 ílel BlrcctoTio MUHar, 

M.ÍUÜEL ÍTJMO de liSVEIL\ Y ÜRBANjSJ4*

REAL ORDEN.
lim o. Sr.: La peren to riedad  del 

plazo para la publicación de las es
tad ísf iras  dei com ercio ex terio r en 
suñ]:eiiso por la fa lta  de valores y  
la c i re iras tan  oía de ha lla rse  oonfec- 
cionaóa y api'Obada por la Comisión 
perra asen  le de ia ex tinguida Ju n ta  
de Aranceles y V aloraciones, la t a 
bla de Valores correspondiorite a las 
m ercancías que han sido objeto -de 
com em io ex terior duran te  el año 
1922, aconsejan  la publicación in - 
m ediata de las referidas tajrlas.:

Sn su v irtud ,
B. M. el Bey (q. B. g .f , con fo r

m ándose con lo propuesto. poT- la

ComisióD perm anente de ese Con., 
sejo, se ha sorvi-do aprobar las arb 
ju n ta s  T ablas de Valores para el 
año 1922, las que deberán publicar,, 
Se en la Gaceta de Madrid (Yérase el 
anexo núrn. 2.)

De Real orden lo digo a Y. I. para' 
conocim iento y efectos oportu., 

nos. Dios g'uarde a Vb I. muchos 
años. Madricl^ 2f> de Mayo do 1924,

PRIMO DE RIVERA

Señor V icepresidenta Jefe  de lo?' 
Servicios del Consejo do la Ecoao-i 
mi a Nacional.

I P i í i t i í y E

l A i u a á

REAL O.RDEN ";
Ezcm o. S r .: A p ropuesta  del Es  ̂

lado Mayor C entral de la Armada,
B. M. el Rey (q, D. g.) se ha ser 

vi do disponer sea am pliada en quinl 
ce días ia com isión que, con carác
ter indu.sírial, viena desempeñaRcio 
en ei ex tran jero  oí Teaierite Coronel 
de ingenieros de la ’ Armad:a don 
Francdsco da la Rocha y .Rieüel, pa
ra que se traslade a Milán, con el fiá 
de que visite las instalaciones de 
gasolina de aquella población y de
biendo percib ir la indemnización de 
üciionla (SO) pese tas d ian as a pan 
tir  de] día 10 del mes corriente.

Lo que de Real o rden  n^nificsío 
a V. E. p a ra  su conoeim iento j  d6- 
raás fines. Dios guarde a V. E. mu
chos años, Madrid,^ 20 de Mayo 
1924.

El Almirante encargado i'Iel
ÍGNAGIO PINTADO 

Señor A lm irante Jefe  del Estadií 
Mayor C entral de la  Armada,
ñores..., ;

■ ' REAL ORDEN
Visto el expediente pirainevíSo- 

(Doña María del Carmen Vidal J  
cía, Auxiliar de prim era cla^e de 
mi niS'lración c ivil en este Mini*3terí|)i 
en súplica de prórroga de la 
que por enferma viene disfriitaiidWí 

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto por el
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Jo 33 d¡oí i le g  i amonto rkí 7 de Kep- 
tisnibee de 1918, se ha servido pro
rrogarla por un mes, ios quince p ri
meros días con abono «le medio suel- 
4o y restantes sin él.

De Real orden lo digo a V. S. ¡íara 
gil conocimiento y  efectos. Dios g u a r-. 
de a V S muchos años. Madrid, 4 d'e 
Junio de :!924.

Ei Bubs-ccretario encargado del dcapacbOj 

P« D.j 
GAi;VO SOTEÍ.O

I Sefior Ordenador de Pagos de este Mi
nisterio.
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IlSUtCIOPyiBMCAYEELLáS 
áETES

, REALES ORDENES

En euiTipiimiento de m que jirí-vié- 
ne ei iieal decreto, fecha 5 del actual, 
y coníorme a las nonnas íljadías por 
Boal oríieo del sigu iea ie  día,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha leaicb  a 
bien disponer que se publique en la 
Gaceta de KlADruD el lilsoaiaum p a r-  
cial doilnilivo del Cuerpo de i ‘oji,eros 
de es(e ¡>epa,r lam en lo, lo tai izado en 
80 de A hiii ú ltim o. [Véas8 el ane.m 
númerf/ 2.)

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimienlo y efectos. Dios prnar- 
de a V. S. inuehos años. Madrid, 31 
de Mayo de 1924.

Kl íSübí^ecreíario encariña fio del MiEísteilo,
LEANiZ 

BeFmr Jefe dú ia B-e^íúa Ccatral.

En cumplimiento de lo que previe- 
»e el a flku lo  2  ® é c l  Real decreto de 
2 del eorriente mes' inserio en la Ga
ceta del siguiente día,

S. M. ei R e y  {q. D. g.) se ha servi
do disponar:

R® Que se provean mediante con
curso-, oxarnen las plazas vacantes de 
Coasorjes-Ordenaiizas de las Escuelas 
Norinair'is de Maestras de La Ooruüa 
y Valladolid, y las de Porteras de las 
íl'Q Toledo, Málaga y Zaragoza, dota- 
dUs cada una con el sueldo anual de 
i.SDí) pesetas.

2.0 Que las aspirantes, en un pla- 
de qu mee días, a contur de la pu- 

hlicaciéíi de la presente Real orden, 
dirijan sus soiicitudes a las Directo
ras de los erpresadt)s Centros, acom
pañadas de ios jufítiñcaní/es que re- 
Quieren los apartadm  a), b) y e) del 
^Hícuio 4,0 de dicha Boberana dispo- 
Slción* y

One por los Tribunales re s

pectivos, una vez verificada la prue
ba que se exige en el apartada d), se 
eleve a este Pdjnisterio la correspon- 
dieiile propuesta ünipersonal.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimieato y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 9 de 
Junio de 1924.

gil Siibseeretai'io encargado dsi Miíiisterlío, 
LEANIZ

Señores Jefe de la Sección Central de 
este Deparlamento y Di rector a@ de 
IĉfS Gentros que se mencionan.

ISABAD, CüEiGlf) E 1KMIS11IÁ

REALES ORDENES

Visto el recurso de alzada in ter
puesto por D, Anastasio llodero. don 
Cesáreo Maoo.&o y D. Leandro Ortega, 
Administradores dei Pósito de Fuen
tes de Año (Avila), contra acuerdo lie 
la inspección general de Pósitos de 22 
de Febrero últim o:

Resoitaindo que en la noche del i 2 
de Diciembre de 1923 fuá violontada 
la caja die Gaudialos del Ay un tana eró o 
de FLíenlas de Año, donde ademíL» de 
iu-s fondos municipales, se hallaban 
depositad'as en caja apar Le 7a7,9ó pé
selos, pertenecientes aJ Pósito de di
cha villa, cuy¿L sum a fué robada, ba
ilándose detenidos los pr6.s>untos auto
res del robo; y puesto el hecho en co
nocimiento de la suprim ida Delegación 
Regia de Pósitos^ osle Geotro ordenó 
al Jefe de la Sección de Avila que ins
truyese el oportuno expedienle de res
ponsabilidad para la depiira.nóii de ios 
referidos hechos:

Resultando que el Subdelegada, don 
PániVlo As*easio, en cum plíurento del 
anterior acuerdo, se personó en el 
Ayuntamiento de Fuentes de Año, ins
truyendo el oportuno expediente., que 
con el visto bueno del Jefe de la Sec
ción de Avila, el cual hizo suynis las 
miaiiifesUciones contenidas en aquél, 
elevó a la aprobación do la Inspec
ción de Pósitos, prqponiariílo que en 
vista de las dilig^encias practicadas, de 
la perfecta eontabilidad de! Estableci
miento y de las seguridadas que con 
motivo de la inspeceióB ocular prae- 
ticada pudo comprobar que ofrecía la 

caja violentada, se dieran ée baja pi'O- 
visional en ios librovs del Estableci
miento las 757,90 pesetas sustraídas, 
hasta tanto que el Juzgado de insliTic- 
ción correspondiente depurase el he
cho delictivo: -

Resultando que la Iirspeccién gesao- 
ral de Pósitos, no eofiformíindose con 
las eonCiliisiones anierloras, por acuer».

do de 22 de Febrero último decj'eló 
ia responsabilidad de los xecurrentes, 
exiguindóles el abono de las 157.96 
pesólas, sin perjuicio de que se rsim e- 
gTai'ao die dicha suma en el vaso do 
que por la acción de la ju.slit*ui íne ja  
recuiicrada la expresada can ti dad, tuii- 
dcraentando su resolución en qoe los 
eiaveros son. los guardadores iel capi
tal del Pósito, respoiuMeudo con sus 
peculios particulares de tus pie^rj-aicios . 
y daños que se causen al Rstableci- 
mieirto por falta de cuidiulo, negligeiu 
cía o confianza, excesiva en ei desena- 
pGüo d(3 SUS cargos:

Resultando que coD.tra el anterior 
acuerdo han recurrido on a.Izad:a ante 
esta ' Ministerio los Adcninisiradores 
tíol Eslablinimiento, a qm-emos de-̂  
claró responsables d-e la suma sustra í
da, solicitanéo 'la rovocaci»m de cicho 
acuerdo y la G o m p le la  exsndóii do 
respimsabilidad, por estimar que, 
aparie de no haber sido oídos, en el 
expediente, no hay motivo aiguno para 
acusmies de falta de celo u negligen
cia CQ 8)1 desempeño de sus vai^g-os, 
como lo hace la Inspección de Pósilr;® ' 
en eí aeuei’dío recurrido:

Gonsiderando que la cuestión a re
solver en este expediente es la de si 
por parte de los concurreriíes exis
tió fkb.a de cuidado o negdigpncia en 
la ciisiodia de los fondos del IFroto, 
que ¡Hidieran haber sido causas de- 
terminñn'os del robo eomelido: 

Coruaderando que en el exiénso in
formo emitido por el Bubdelega=io,
D íéhiOlo Asensio, con motivo diel 
expediéate incoado para d e p u r a r  res- 
poíisabdidade^, después de ponerse 
de waniílesto la regularidad con que 
los Adminisítradores llevan la conta
bilidad del cstahlocimienío^ y de com- 
probarss, sin género de duda, el hecho 
del robo ,  se sienta ha term inan’e cnn- 
elusTÓB de que de la diligencia de 
h isp e e c ió n  ocular practicada en ol 
local donde se encontraba la caía de 
re fe i  ancla r e s u l t a  d e n io s i . rad a  la se 
g u r i d a d  q u e  ofrecía é s ia ,  p o r  la soli
dez de la m.i-siTia ■ y por la f o r m a  en 
que es loba s u j e ta ,  y. a mayor '
damienío, cada uno do ios tres Cia- 
veros tenía su coiTespOTuiionte llavor 
como previenen las disposiciones y l- . 
genies:

CímsiderandO' que, por lo expimsto 
anteriormente, no pareim que el robo 
efectü8.iia en la caja de caudales del 
Pósi'o iiaya tenido ptir origen la mi-- 
ta rí>e coi o o la negligencia do los reeu- 
Fren les,̂  ya que éstos cumplían en el. 
ejercm i de sus Cargos con las obn- 
gacioTif c' que les imponen las leyea ' 
del T'L io, como reconoce el propit^ 
BubfiL-h.-gado qüe practicó la vis,it:% é^.
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Inspección al no hacer a aquéllos ob
jeto do responsabilidad en Infor- 
me, proponiendo, en banobio, que se 
diera de baja provisional en los libros 
correspondientes la suma sustraída: 

Considerando, por otra' parte, que, 
tratándose de un hecho delictivo en el 
quo, como es consiguiente,♦ intéryiene 
el Juzgado, no sería prudente que la 
Admr’nistraeión decrete uná respon-' 
sabilidad, aun cuando'^ como la  del 
caso actual, sea de carácter pecünia- 
rio, ya que ello podría en cierto piodo 
eníorpecer la buena m archa del su-: 
m ar i o,

M. el Rey (q. P . g,) ha 1 enidd 
I bien estim ar eljpecursb interpuesto: 
por la Comisión adm inistradora del 
í^ósiío de Euentes do Año (Avila) con
tra  acuerdo de la Inspección general 
üe Pósitos en 22 de Febrero últimóV 
debiendo, por tanto, darse de bajá  
provisional en la contabilidad de-j 
Pósito las 757,96 pesetas qUO fueron 
sus traídas, sin perjuicio de qlie ÓÍ 
Esí.ablecimiento recláme eti su d íá lá 
Indicada cantidad, una vez qüp por 

-“̂1 Juzgado correspondíeníe ¿e llegue 
t i  osclarecimiento del roÉo boinétidd, 

Do Real orden lo ^igd^á iV, S. párg 
iu  conocimiento, el dé jos interesáis 
¿os y demás efectos. Díqs guárde á  
Y. B. muchos añoS. Madrid, á dé Ju 
nio de 1924.

U1 Subse(n;ctario^^C||g|dé^d(?rtórac^^
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AONOS
Señor Inspector general dé

limo Sr.; A instancia^ de la . Mu-; 
íualidací Nacional del í |f ro ^
pecuario, con arreglo a{ ífetfcdló 
de su Estatuto y  ide cpníórníMád con 
lo que disponía la Rdál-^.órdéh do 49 
de Diclenibro último, Ú  con&tjiuyó 
en el domicilio do diohó .orgáriismb 
una Comisión integrada por Ibs sé-: 
ñores D. Ramón Cávaíilíá ^Sans, Súb-: 
director del Institu tó  ;|^acionál de 
Previsión, en represelnt ación déi 
Presidente del mispíiO;; JD. FerAango 
So'ldevilla Ruiz, como encargadio do 
la Comisaría gencp'al de Segurosg dori 
Eduardo Saavedra Fornér, JefÓ de 
segunda clase del Cuerpo de Ingenie
ros Agrónomos, como encargado de la 
Dirección general dó A'griculiurái
D. Pedro do la Tonre y D. Eiiife Ay-: 
m ar Marcos, designados po r sorteo, 
€n nombre de los m utualistas, y dón 
Fcrjiando López y D. Feliipe GómO'x 
Cano, Jefes .^de Administración dcí 
Mmisterio de Trabajo, Comercio o 
Industria, como cAmisionádos adbe-^ 
Tiámo ■

Dicha C om isión/0 U0 una n^ez cons

titu ida eligió como Preisidente a don 
Fernando Soldevillá y como Secretci
rio a p . Felipe GómezvCano, ha cum
plido su misión, consisteinte en com-. 
probar, con arreglo a lo que dispone 
el artículo 40 del ya citado Estatuto, 
el balance bienal y el perfecto fun
cionamiento y solvencia de la Mutua-., 
lidad Nacional d/el Seguro Agro
pecuario, examinando lais circunstan
cias referentes a los diversos ramos 
de seguro que practica la Mutualidad.

F n  consecuencia de ello, eleva a 
oíste Ministerio para su aprobación 
un informo del que se deduce que el 
funcionamiento de la Mutualidad Na
cional del Seguro Agropecuario se ajus
ta  en absoluto, a sus preceptos estatu
tarios; que su gestión se desarrolla 
dentro de la rnás completa y regla
m entaria legalidad; que la actuación 
de su pirecciÓn-Gerencia y  de los 
funcionarios adminiistratiyos a sus 
órdenes es digna del mayor elogio 
ppv su competencia y  ^celo; que la 
Mútuálidad, dando cumplimiento a la 
gdstión que le fué encomendada, 
bumple sü obra de previsión y pro- 
tége yítale^ inter.eses de la agricul-' 
tu rá  española; que el funcionamien- 
tq adm inistrativo es un modelo de 
Rectitud y de competencia técnica, y  
qlie como prueba de la recta adm i- 
m inistración y cumplimiento de los 

§oci;aIes encomendados a la 
JjJstitlic ión , ge Jfacé p o n s ta r  el h e- 

de no haberse  p lan teada  n i una 
i^ípla dem anda jud ic ia l, no ob stan te  
:dós m últiples expedientQs resueltos.
. Asinii smo;^ la .üomi.sión revi s ora
,há’ce p.reiSonte quq comprobados los 
balances, y  Cuentas dé la  .Mutualidad, 
resu lta  qúA/CencuArdan c/s:actamente^ 
CAA los asien tos de íps lib ros, que 
'éáíos’ reflejan' exactam ente él moyi-. 
feio.Aío ^ e  fondos y que la coñlabi- 
lídad e s tá  llevada' al d ía y  Con s in -  

-g u ra r ésprúpuld’. P.oí Jo cuál. Ja ci
ta d a  .Coml.sión réy.iso.ra entiende que 
sé . h a llan  to talm en te  garantizados 
ló.s in tereses de l.os' nautiíalistas; y l.o.s 
gúQ :el F stadp  Ka conñadc ;a lá  .M u- 
túa lidad . T al es él. re su m én  d.el in - 
Iprm e ; ^ o  d icha G cm isíph ha ele- 
.yadp ¡a este M inisterio.

Al m encionado inform e se a.co.m- 
p á ñ a  un estado dé la  éiíúáción  dé 
fondos, .gogim' balan.cp á  ;3.1 vde D i- 

■ eiéipbiC 'Sé 1924, y  deY cual sé de
duce que el iáctiivp e s tá  perfec ta^  
m éníp .dé a  Cuerdo pásiyp, ás-*.
oehdiérido’ é l to tá l á’ m'éüAiiá dc  pé- 

;T áag  1.985.347,67. ’
fieniéndo éA Cuenta la jm lvencta . 

’ rnñral do la Comisión’'r e y ís o r a  fir-  
TTiánte cíel informe á  ^qué ée Ĉiucle 
y  su com pétehcisi tédnica, queda’-

fuera  de toda duda la  exactitud de 
sus aseyeracipnes, tan to  de orden 
ádm in istra tivo  como de orden téc, 
nico, ya que la misión que .se le en, 
Comendó ha  sido delicada y minu
ciosam ente cum plida, comprobándo^ 
se en abso lu to  todos los extremos 
an te rio rm en te  citados.

En su conse.cuencia, se deduce, no 
sólo la rec ta  aplicación  que hace la 
M utualidad Nacional del Seguro 
A gropecuario de las facultades que 
se la concedieron, sino, tam bién su 
u tilidad  y transcendencia  en lo que 
hace a los seguro.s sociales, cuya 
gestión  realiza . Es pre.ci.so, sin em
bargo, que dicha u tilidad sea cono
cida del m ayor núm ero posible de 
agrilulto.res, y p a ra  ello' la  Comisión 
p ropone que se in tensiílque la pro  ̂
pag an d a  activa po r p a r te  de la Mu-, 
tsalidad , con el fín c]e a tra e r  el ma. 
yor número posible de mutuali.síais, 
piara Jo cual y  ante la .careaicia de 
los fondos que la  propaganda re
qu iere , Ja Mütuaíidiad está  en el 
éáso  de proceder al estudio de im 
plan  de propaganda ac tiva  y eficaz.

E n  su virtud ,
B. M. el Rey (q. D. g.); ha  tenido 

a bien ap robar el inform e do la Co- 
niisión i^v iso ra  de la  Mutualidd 
Nacional del Segu.ro Agropecuario; 
y 'SU balance en 31 de Di.cieinbre, 
Disponiendo, adem ás, que se líaga 
'00 A M ar:

IV jQue é.s m uy digno de enco
m io el éstadq  dé éolvehoiá én qué 
qe én éu eñ tra  lá  M utualidad Niaclq-, 
t a l  del S eguré  A gropecuario y h 
exactitud  ;con ;que cum ple éu come- 
í ld é  técnico y social.

2.  ̂ ,Que ásiinisEaé me.recé justp.é 
elógios íá espontánea solicitud de la 
M utualidad Nápional referenté 
revisión  de sus cuen tas y desenyol-; 
yfmiento. y  éfí v ir tu d  dé cuya solé 
oítud fúé d ic tadá  ]a  Re.al ordeA Qé 
Í9 de. DiciemibAé d ltin ié .

3.® Qué éé  éé tim ulé  á  la tanl# 
yqces pitada: in stituc ión  p aré  
Vulgué ¡su actuáción  en tré  la§ 
sés ag rícp las dé E spaña, j a  que ’coii' 
ello réalizia un alto  fin fienéfíco-so- 
cial.

E.s . asimi.smo la  vo lun tad  dé . j  
que ;se hága  p réséñ té  á  la  Gomisi ' 
réyiéo.ra la estim ációA  qúé 
el celé y la  ^co.rnpétepcl^^ - ’̂a 
désplégá'do' eii' é l icunapJiwehté , 
jé  p iisíóhbqüé gó íes ;éhcéhiendá 'P 
e s té  M inietérié. .

DQt Real orden. ilo; digo é . ̂ . 
su .con o clin i en té  y  dornás
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pic)s guarde a  y, I. m uclíos años. 
Madrid» d <ie Junio; de i924 .

El Subsecretario encargado ¿el ¿sspaclso,
A ÜNOS

geñor Subdirector de T rab a jo .
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JEmOlÓSO DEL ESTAD©

,Visto oste expediente:
Resultando que ba sido iniciado 

mediante in stancia  reg is trad a  de en„ 
'irada en este Centro el 25 de Octu- 
¿ro último, en la cual el señor P re
sidente de la Ju n ta  provincial de B e- 
peficencia de Sevilla, .como P atrono  
de la Obra p ía  fundada po r D, F ra n -  
icisco Gómez^ so lic ita  p a ra  ia  m ism a 
la exención *del im puesto  sobro Iqs 
bienes de las personas ju ríd icas , co
mo entidad benéfica:

Resultando que en ju stificac ión  
jde lo alegado, se han  presentado los 
documentos si;guientes:

1.° Copia sim ple, cotejada con 
Su original p o r la Abogacía del F s-  
itado de Sevilla, de la Real orden* 
dictada por el M inisterio  d® Go
bernación de 18 de Jun io  de 1921, 
;clasificando com o in stitu c ió n  de be- 
Sefieencia particu lar a ia de, que se

2.'̂  Un certificado expedido por el 
¡Archivero d e 'la  J u n ta  refericla^ con 
reladjión a los docum entos por él 
Custodiados, in sertan d o  p a r te  del 
íestamiento o torgado  po r D. F ra n 
cisco Gómez F a rfá n  en Sevilla el 4 
fte Julio de 1579:

. Resultando que según  ta l  docu- 
Jnento, el causan te  legó al H ospital 
íde la M isericordia, de Sevilla, di
versas cantidades p a ra  que el H er- 
hiano y P adre  m ayor de aquél las 
invirtiesen en ren tas segu ras, y con 
ellaSx“dotasen a las donzellas que e] 
hspital caza en cada añ o ” : 

Considerando que, según el a r 
tículo 2.0 de la ley de 24 de D iciem 
bre de 1912, sólo pódrá otorgarse 
k  exención so lic itada a las entida
des benéficas que acred iten  tal fin 
■rl% adscripción d irec ta  e inm edia
ta, sin interposición de persona  a l
aguna, de los bienés a dicho fm, p re -  
l'éntando p ara  ello las escritu ras o 
documentos fundacionales:
. Considerando que en este expe- 
piénte no se ha acreditado en forma 
¡^Igüha la adscripción  de los bienes 
1̂ fm benéfico, pues se desconoce eií 

fiué consisten los bienes y  cuanto a 
GIos se refiere:

Considerando que el Sr. Gómez 
yarfén no reguló  p o r sí m ism o la  
^^Mización del fin a que destinó los 
hicnes referidos, s.íno que se lim itó  
8- encoineridar b u  ejecución al Hos- 

dfí la  Misericordia, por lo cual,

a los efectos' legales, existe una per-; 
sena in terpuesta entre los bienés y 
sus fines, con plena au tpñóm ía <para 
d e te rm in ar óstlos p rác ticam en te ;

Gonsideranejo .que p q r fa  fa lta  de 
tales requisitos, pre.cisos p a ra  el 
o to rgam ien to  dé la  exención, p roce
de denegar ésta,

La Dirección g:eiieral de lo Conten
cioso del E stado, haciendo uso de 
la delegación que p a rá  reso lver esta 
clase de expedientes le .ha sido con
ferida por^ él excelentísim o ' señor 
M inistro de líacíénda, m ed ian te  la  
Real orden .de 21 do O ctubre de 1913, 
acuerda que no h a  lu g ar a d ec la ra r  
exenta del pago del im puesto sobre 
los bienes de las personas ju ríd icas 
a la Obra pía fundada por D. F ran 
cisco Gómez F arfán , p o r fa lta  de 
los req u is ito s  p a ra  ellos precisos. 

Dios guarde a V. S. mucTios años. 
Madrid, 23 de Mayo de 1924.— Êl Di

rec to r general, A /F id a lg o .
Señor Delegado de Hacienda de Se

villa.

Visto este expediente: ,
Resuitando que ha sido inictádo 

m edian te instancia  suscrita  el 27 de 
Mayo ú ltim o po r el P residen te  de la  
Socidad “Mutua Germ anor”, domi- 
ciliadia cii E sp arrag u era , calle de 
M onserrat, núm ero 04, solicitando 
p a ra  la m ism a la declaración de 
exención po r el im puesto  sobre los 
bienes de las personas jurídica's, co
mo entidad, de. socorros m utuos:

R esultando que,* ju.sfificando la 
P'etición, se acompañan los docu
m entos sigu ien tes:

1.*" Un ejem plar debidam ente co
tejado  con su originiail p o r la A boga
c ía  d,el E stado d e  D.arcdlonav, del 
Reglamento de, la Sociedad, apro-. 
hado el -20 de Agosto ú ltim o.

2.'’ Un certificado acreditiando la  
persona,.Helad del Sr. PresldentQ só- 
lic itan te ; y

3.*̂  U na re lación  ju ra d a  de los 
únicos bienes muebles que posee la 
A sociación:

Re,sultando que, según el ctapítulo 
prim ero  del R eglam ento, el objeto 
de la Sociedad es el de p re s ta r  so
corros a sus asociados en los casos 
de enfermedad y defunción, consti
tuyendo los fondos sociales las m en- 
suiailidades de los socios y los dona
tivos de las personas que deseen fa
vorecer a la  H erm andad, pudiendo 
ta n  sólo .ser socios, según el cap í
tu lo  sexto, los obreros o personas 
que v ivan de un  jo rn a l u  "honoiiai- 
fio.s eventuales, y hallándose re g u 
lado en los cap ítu los 10 ai 12, ao  
sólo los casos en que sé sa tis fa rá  
pensión y su cuan tía , sino  tam bién  
aquellas enfermedadQS p o r los cua
les no so ab o n ará  p en s ió n :

Gonsiderfíiiido qí¡e, según el .ar
tículo 2.® de la  ley de 24‘ de D iciem 
bre de 1912, estarán exentos del pa
go del im puesto de que Se t r a ta  los 
bienes m uebles pertenecien tes a las 
Asociaciones cooperativas de soco
rros m utuos que, form ando u n  fo n 
do especirl con las en tregas o cuo- 
táis periódicas do sus asociados, o 
con los donativos que reoibán, se 
iim iten  a re p a r tir  pensiones o 
xíRos a  los mi.smos socios o sus fa 

m ilias, en casojs determ inados de p a- 
ralizaéíón  dé trabajo', enferm edad o 
m uerte :

.Gonsider and o que las an teriores 
circunstancias concurren en ia Aso
ciación solícitanté, po r lo cual p ro 
cede o to rgarle  el beneficio que in 
teresa;:

Gonsiderando que este Centro tie 
ne com petencia p a ra  la  resolución 
de esta, clase de expedientes en v ir 
tud  (le ia  delegacón que p a ra  ello le 
ha  sido conferidal por el excelen
tísim o señor M inistro de Hacienda 
m edian te la Real orden de 21 de 
O ctubro de 1913,

La D irección general de lo Cnn- 
tencioso del E stado acuerda decin- 
r a r  exenta del pago del im puesto 
sobro los bienes de las personas ju ríd i
cas a los m uebles pertenecientes a 
la A sociación “M utua Germc.nor”, 
como cntidiaid de .socorros mutuo^u 

Dios guardo ¡a V. S. m uchos años. 
Madrid, 14 de Mayo ^de 1924.— El 
D irector general, A. Fídalgo.
Señor Delegado ele H acienda de B o t- 

eelona.

Visto este expedie.nte:#^
Resultando que ha  sido iniciad» 

m edíante in stancia  suscrita, por ol 
P residen te  de la Ju n ta  provim 'ia] de 
Beneficencia do Sevilla el 25 de Ge-, 
íubre ú ltim o, en la cuál, como P a
trono  de Ja Obra p ía  fundada po r 
doña María Aguilera F arfán ; soílci- 
ta  p a ra  la m ism a la exen.ción del im 
puesto  sobre los bienes de las p e r
sonas ju ríd icas como entidad bené- 
dca:

Resultando que en jinstificacióii 
de ílo alegado se acom.nañan a la 
iiistancla los sigu ien tes docum entos:

1.® Copia, co tejada con su o rig i
nal por la .Abogacía d-el Esiado.de Se
villa., de la Real orden dictada* por el 
Ministerio do la Gobernación el 20 de 
Abril de 19.21, clasificando como 
in stitu c ió n  de béneficenoia p a rtic u 
la r a .La de que se t r a ta ;  y 

i2.'‘ Un certificado expedido por el 
Archivero de la Ju n ta  re ferida , con 
relación a  los docum entos por ella, 
custodiados, en el cual se in se rta  
p a rte  de Jas escritu ras de convenio 
otorgadas pn Sevilla el 6 de F eb re- 
rq de 1583 y 2 de Marzo de 1886, 
'•oñtre la H erm andad del H ospital da 
la M isericordia y  doña M aría Agui-^ 
le ra  y F arfá ii:

Resultando que en v irtud  de las 
anteriores escrituras, se convino en 
que determ inadas cantidades ante-, 
riorm-énte donadas por la señora Agui
lera, hab ían  de em plearse en censos* 
cuyas pensiones se destinarían  un' 
'año a red im ir cautivos y el̂  siguien-- 
te a d o ta r a doncellas al tiem po de- 
su casam iento:

R esultando que en el certificada 
referido tam bién  se hace cronstaí 
que la  re n ta  de los bienes ^destina
dos, a mandas caducadas se .inviertan 
p re ie j'en tem ente  en asignaeionGs al 
Hospicio provincial,, en cumplimien
to de una  Real oérliiia de 3 de Sep
tiem bre de 1830: '
■■ Gonsiderandn que gún las d is
posiciones de la ley de 2 4 de fu -  

* ciemlfrG- de 1912, nodrá oí r . - y * r - *a 
, exención sol i (diada a las C''* ' ' ''”'S
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benéficas que justifiquen  tal fin y 
que a él de un modo direclo e iom e- 
diato,- sin interposición de persona 
alguna, se bailen afectos o adscri
tos -ios bienes, presGiiíando para  ello 
las escritu ras o R.eg]amentos fu n 
dacionales:

Considerando que en el p resen te  
caso no concurre el requisito  ind is
pensable de la adscripción d irec ta  
de los bienes, pues ni se ha especi
ficado en qué consisten  ni el donan
te cuidó de ella, entregándolos p ri
m ero librem ente al Hospital de la 
M isericordia, y luego, pactando con 
tal H ospital el destino que había de 
dársele:

(7.onsiderando que en cuanto a la 
parte  de los bienes fundacionales 
destinada  antes a red im ir cautivos, 
se em plea actualm eníe y de “un m o
do p re fe ren te” en asignaciones al 
HoFy.picio, con lo cual es no toria  su 
f al I a de ad s c r i c i ón directa e i n me
d ia ta :

Considerando que el haber d is
puesto la Hermánd.ad de la M iseri
cordia de los repetido? bienes para  
d estin a rlo s  a tales asignaciones tan  
sólo con un carác ter de preferencia, 
dem uestra  la libre disposición que 
sobre los m ism os tiene, viniendo 
po r tan to  a co n stitu ir  una verdade
ra  persona in te rp u esta  en tre  ]a fun
dación realizada por doña María 
A guilera y los Pues pactados re s 
pecto a la m fsm a:

Considerandí. que por la fa lta  do 
los requisitos precisos p a ra  el o to r
gam iento de la exención poocede de
negarla .

La D irección general de lo Don- 
tencioso del Estado, haciendo uso do 
la delegación oue para resolvef esia 
clase de expedientes le ha sido con
ferida mediexí^e la Real orden de 21 
de O ctubre de 1913. acuerda que no 
ha lu g ar a dec la ra r exenta del pago 
del im puesto  sobre los bienes de las 
p erso n as .iurídicas, a la Obra pía de 
doña María Aguilera F arfán , po r 
fa lta  de los requisitos p a ra  ello p re 
cisos.

Dios guarde a V. S» m uchos anos. 
Madrid. 23 de Mayo de 1924.—~E1 B l- 
fe c to r  general, A, F idaígo,
:Señor Delegado de Hacdeiida do Be-

yllla .

5̂ .̂  Y úL^BWM p m m ñ B

Babiendo sufrido extraYÍo las ins- 
" cripcionGS del 3 por lOt) num/oros 
¡23.019 25 676, 34.807 y  36.138. de ca
p ita l reales vellón 341,26, 432^53, 441,20 
y  363, respoclivamenLe, emitidas a t'a- 
yor dc'i Ayuntamiento de Cr«sinos (Va
lencia), se previene a la persona en 
.%U5 0  poder se hallea las entregue en 
$sta Dirección general o en la Delega
ción de Hacienda do Valencia, en el 
térm ino de ireinla días, a GorjiDr dcs- 
Se la publicación de esto nniincio cii 
!a Gaceta de M adríd y Boletín Oncl(ú 
de dicha provincia:, en la iní-cliponcra 
<que, de no veriñccrlo así, serán, decla
radas nulas V fuera d e ' c i re ulaci ón. 'con 
arreado a la Real o r-el en de 17 de Abril 
de 1913.

rv. 5,.ap a.. ,t c v-y .

Habí en üo sufrido extravio la ins
cripción del 3 por 100 consolidado, 
no traiisferible, número 22.668. de ca
pital reales vellón 5.126,67, emitida a 
favor de la Instrucción pública de Val- 
derrebollo, provincia do Guadalajara, 
60 previene a la persona en cuyo po
der se S8 halle, la entregue en esta 
Dirección general o en la Delegación 
de Hacienda de Guadalajara, en el 
íérminn da tieinfa días, a contar des
de la publicación de esto anuncio en 
la G aceta de Maduíd y Boletín Oficial 
de dicha provincia, en la inteligencia 
que de no verificarlo a.sí será decla
rada nula y fuera de circulación, con 
arreglo a la llea! orden de 17 de Abril 

Í9i3.
Madrid, 9 de Junio de 1924. — El 

Director general, Arturo Forcat.

Habiondo sufrido extravío las ins
cripciones del 3 por 100 consolidado, 
no traiisferible, números í 7.324 y 
82.360, de reales vellón 3.741,37 y 
3.506,18, resp ec ti vam ente, ein i t i das a 
favor- del A.yuní,amiento de Vallanca, 
provincia de Vaiencia, se previc.ne a 
ia persona en cuyo poder se hallen las 
entreguen en esta Dirección gcno.ral o 
en la Delegación de Hacienda de Va
lencia., en el término de treinta días, 
a cnalnr desde la publicación de este 
anuncio en la Gacsita de Madpjd y 
Boleiin Oficial de dicha- provincia, eíi 
la  ̂ inleligeneia quo de no verificarlo 

será €feclarad.a nula y fuera de 
circulación, con arreglo a la Boa! or
den de 17 de Abril de 1913.

Madrid, 10 de, Junio do i 924. — El 
Director genera.l, A.rluro Forcat.

Peselíxs.

Relación ^áe 'las declaTaciúnes de ha-r 
bet pasivo hechas en la primera  
quincena del mes de Mayo de 1924.

Pesetas.

JUBILA OIONE 3
D. Enrique Gálvez Agua

do, Guardia prim ero del 
Cuerpo de Beguridad. Se 
le ooncede el fiaber pasi
vo do 1.806 |:)essta.s anua- • 
les, 3/5 de 3.006, por
Madrid^ .............     ;1.S,D0

D. Francisco Gómez Mu- 
riel, Portero Ssiguiido de 
la Audiencia territo í’ial 
de Oviedo. Se le r/oncedo 
ol haber Me 1.600.
pernetas anuales, 4/5 do

2.000, por O viedo.......... 1.600
D. Jocó Banet Martínez.,

Auxiliar prim ero dn Ha
cienda. Se :le concede el 
haber pasivo de 1,200 
pesetas rmpales, 3 /5  de
2:000, por Valencia   1.200

D. J.^Arnando .Salazar Isa- 
pez, Fres i don (o del Con
sejo foreslai. Se lo cgíi- 
coda ol habar pasivo de 
15,900 prsoms aniuués, 
máximum de Jos 4/5 -dé 
20-09Q. p í i '  G a d r i c L . f 5éb;D 

D. ' Dene ro' La! icz .Aiiel, J.o.- 
íe de /ubuinist.ración de 
s'g-'ivdv clase del ’r rA

bunal de Guantas. 8o le 
concede el haber pasiva 
de 6.600 pesetas anuales,
3/5 úe 11.000, por Ma
drid  ...........   6.600

D. V i c e n t e  Nogueruela 
Lazcano, Ayudan te s e- 
gimdo del Seivicio Agro 
nómico. Se t? concede el 
haber paBÍyo de 2pOO 
pcBetas anuales, 2/5 ci8
5.000, por Huesca..   2.000-

D. Manuel Pérez Olmos,
Vigilante d e prim era 
clase del Cuerpo de Vi
gilancia. Se le concede , 
el haber pasivo de 2.400 
pesetas anuales, 4/5 de
3.000, por Tarragona.... 2.40'0 

D. Domingo Pombo Núnez,,
Celador de Telégrafos,,
Be le concede el haber 
pasivo de 1.600 pesetas 
anual es, 4/5 do 2.0'üO,
por largo ...................... :... 1.600'

D. José Bantiago Goñi Yu- 
rita , Profesor de Reli
gión d'̂ 1 Tnstiíuto do 
Guipúzcoa, Se lo conce
de "el halier pasivo de
1.500 pesetas anuales,
3/5 de 2.506, por Gui
púzcoa   1.SÓ0

D. Francisco Lab aró 8 Win- 
ihiiyseen, Inspector da^‘ 
Sanidad de Sevilla, fio la 
concede el hab^r paisívo 
de 4.800 pesetas anua
les, 3/5 de '8.000, per Be- ■
villa ...........     '4.BÜD

D. Amtonio Rivas Coromi- 
nas, Cabo dei Guerpo tía 
Beguridad, cesante. Se le 
corrcetío el haber pasivo 
de i .950 pesetas anuales,
3/5 de 3.250, por Barce
lona .................     1.05D

D, Angel Bello Rendón,. Por
tero tercero de la Au
diencia de Va 11 adalid. Se 
Ib coiicede el haber pasi
vo de 2.800 pUselas anua- 
}{3S, 4/5 dé 3..500, por
Bareeíona   S.S.OO'

D. Salvaxtor OriO'S Balnia- 
seda, Portero í,ercero de 
Hacienda. Se le concede 
el haber pasivo de 909 
pesetas anuales, 3/5 do
1,500, por Cádiz-. .

D. Victoriano de I^edesma 
y Palacios, Direotor do 
prim era claso d.(T Cuer- 

■ po de PrisioBcs, S.e Jo 
coiicede el haber pasivo ¿ 
áe 6.400 pcse^tas anua4es,
4/5 de 8.DOO,, por Z ara
goza .... ...................... .

D, Damián Lrrv andera Pa
llado, Portero qum la do 
Cor re 0-3̂. Be le ccncude 
e-i haber pa.sivo de 80# 
pesetas anuales-, 2 /̂%
2.900, por O v iada.....,..; ^

D. Dominga Martínez AnG 
tío, Oílcial áci Goerpa íM , 
Prisiones. :Se le 
el Iiíibor pasivo de 1 ..83# 
pesetas anuales, 3/5 d#
3,000, por Madrid...,.....^

D Fiuncisco Azner IVfcr'f- ■ 
ívea, D i r e c t o r  Méójc-o (te
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Pesetvj.

la Estación sanitaria de 
A viles. Se le conecde ol ¡
haber p a s iv o  de 8.800 pe
setas 'anuales, 4/5 de
11.000, por Oviedo   8.800'

p. José Villar Miguel, Jeíe 
'■do Sección de prim era 
clasd del Cuerpo Técnico 
do Letrados, Subsecre La- 
rio de Grru^ia y Jusliciii.

• So lo conred-o el haber 
pasivo a-c 9.668 pesetas 
anuales, 4/5 de iS.OO’O,
por Madrid   -Q-md

P. Juan Pcrez Villegas, Vi,- 
gilanlo de prim era ciase 
del Cuerpo de Vigilan-- 
cia. So lo cGiicede el ha
ber pasivo de 2.400 pese
tas anuales, 3/5 de 3.860,
por Uue.h'a............

p. Gabriel Sedeño Fernán
dez, Celador de Telégra
fos. Se le conecdo el ha- 
l3er pasivo do 800 pese
tas anuales, 2/5 de 2.000,
por Murcia.................. ...

p. Pí'O Vigil-Escalera Bla- 
nes, Delineanlo mayor 
ÓQ Obras publicas. Jefe 
de No.gociado de prim e
ra dan:'. So le concede el 
haber pasivo do 6.400 
pesetas anuales, 4/5 do 
S.O'OO, por M adrid.......,, 6.4̂ 04)

2.400

'"hnportan las jubilaciones, 81.150

OBREROS RSUÍRAf)OS DE AL
MADÉN

p. Riiílno Valverde Mar- 
■ iín., obrero- retiraéo  de 

Almadén. S-e le conced-n 
la pensión vitalicia del 

• Tesoro de OOO pesetas 
anuales, por Ciudad Real. 900

fmpoTícm los retiros áe Al
madén  ______________ 960

.PENSIONES VITALICIAS BEL 
TESORO

Doña Julia Fuña de Checa, 
huérfana de D. Simón,
■Director que fue de la 
Escuela Normal Superior 
de Maestros de Sevilla.
Be la conceda la pensión 

' vitalicia del Tesoro da 
'Í.750 pesetas a.truares;,
por Madrid.  .......   Í.756

^ i i a  Pilar Sudor Sudor,,
'“viuda huérfana de don 

iVictoriano., Magistrado

r fué de la Audiencia 
Barcelona. Se la  con- 
;oed8 la pensión vitalicia 

del Tesoro de 1.756 pese- 
las  ̂ anuales, por íliiesca. 1.756

fpiporian las pensiones v i
talicias del ,

 ̂ bíSííSIONES BE MONTEPÍOS

§Oña Adalfoerta LIpez L á- 
zaro, viuda de D. Manuel 
l^esa y SaMíaelalia, Jefe 
dó 'Megociado de .segund,i 
elase del M m isteio  de 
la Gobemaciéa.^ .Ss ,la 
eoueede la pensión do

3.500

Pesetas.

Montepío de Ministerios,
por Madrid, de................  1.750

Doña Fernanda Martínez 
Veratón, viuda de don 
Carlos A i s a Gabrorizo,,
Magistrado de la Audien- . 
cia provincial do Soria.
Se la concede la pensión 
de Monlopio de Ministe
rios por Tarragona, de... 1250

Doña Esperanza y doña 
ñlanuela Aionsoi Gallego,
•huérfanas de D. Santia
go, üíicial tercero: del 
Consejo de Estado. So 
las concede la pensión 
úq Montepío: de Ministe
rios, por Madrid, de   i.666,68

Doña María Lavigne Eino- 
josa, viuda de D. Berna
bé López y López, Inge
niero agrónomo. So la 
concede la pensión de 
Montepío de. Ministerios,
por Málaga, d e ,.......... ...» 1»750

Doña Pilar Gasals y Gon
zález, viuda de D. Abdón 
López y Urteaga, Oficial 
de segunda ciase del 
Cuerpo da Correos. Se la - 

concede la pensión de 
Montepío de Correos,, por
B arc el o na, de     .................   556

Doña Francisca Forteza y.
Forteza, viuda de D. Ca
yetano Aguiló y Aguiló,
Oñ-cial de segunda clase 
del Cuerpo de Correos.
So la concede la pensión 
di6 Montepío de Córreos,.
por Baleares,..de............   1.Í5Q

Doña Sofía Niiñez. Nava
rro, viuda de D. Mateo 
Vila Tarazona, Ayudan
te mayor de Obras pú
blicas, Se la concede la 
pensión de Montepío de.
Correos, por Castellón,
de ............      tM Q

Doña Trinidad de Borras 
y Ruiz, viuda de D. Luis 
Poch Darneil, Profesor 
de término de la Escuela 
Industrial de Üartagena.
Be la concede la pensiórí, 
de Montepío de Ofícinas^
por Murcia, d e ..,.......................6^5

Doña Nativida'^- Barriga 
Sánchez, viuda de don 
Eduardo Vargas García,
Juez de prim era instan
cia de- Don Benito. Be la 
concede la pensión de 
Montepío d e  DñomaS:,
por Badajoz, d e ..   ibOO

Dóña María Carrasco Cu
pido, viiída de D. Anrlrás 
Pérez Dñcial
de PrisiónBs. Be la con
cede la pensión de Mon-. 
tepio de GR?cinas, por;
Málaga, d a . . §25 

Doña Juana Goussard B ri- 
glione, v in fe  dé D. Jo€é 
María A lb ü asa  y M arií- 

1 nez, Cónsul de primera.
4 clase. Se la concede la.
; pensión de Mente pío de

0 ñ c i ñas, por Üa;s,tel lóa., do. i  ,506
• D oña Josefa Rivero Bailes-

Poseías.

tcroí, viuda do D. José 
(ioiizál'Cz del Valle R o -' 
mero, Oñcial. segundo del 
Gübiej’no civil de Grana
da. Se la concedo la fien- 
si ó n de Moiilepío úe (>d- 
cina,s, por Granada, de...

Doña Dolores Cobo Maza, 
viudici de. D. Alberto Ai- 
varez de Cieniuegos y 
Peña, Catedrático del ins
tituto de Granada. Se la 
con ce ci é la p ens ión de 
Montepío, de Oílcirias, por
G ranadla d e ....................   í.750

Doña Cristina tí-e Iiiniei\s y 
Mugüii‘0 , viudia de don 
Carlos Creíjüi de Valida
ra y Forturiy, Secretario 
ÓQ prim era clase del 
Cuerpo DiploTíiático. So 
la concede la peeslón ue 
Montepío db Gflcmaíf, 
por Madrid, d e .......... Í.125

Doña Teresa B’ils l.anas- 
pa, viuda de. D. Fran.as
co lierrcTo Martínez,
G'uar d i a primero d e i 
Cuerpo d'O- Seg'uridaci. ce 
la concede la pensión un 
Mnniepio de Oüdnas. ñor
Tarrayoiia, de  ...........  750

Doña Esperaiiz.a Cortés i^e - 
ña, dioña P ilar Drtiz úe 
Ürbina y Mointijano y non 
Carlos y doña Esp.era.uva 
Ortiz de ürb ina y Cortés,- 
viud-a y huérfajios di’.
D. Roberto Ortiz de 13 r- 
bina, Dñ'Cial de pri.mera 
clase de Hacienda. Be û s. 
concede la pensión do 
Montepío de Oílciiaas, rrur
Madrid, de...».........   i j .ñ i

Doña María del Pilar Ar- 
náiz Auiorós., viuda do 
D. r\ia.uuel Muro Fernáíi- 
dez Girón. Be la eoneede 
la pensión de Montepío 
de Oficinas., unr Madrid^
d e  .....     m

Doña Ceferina González 
eliiaa, viuda de D. José 
María de Monasterio y 
Rábago, Jefe d¡e Hegoeia- 
éo de prim era clase del 
Cuerpo de Ingenieros In 
dustriales al s.©rvicio 
Hacienda. Se la concecis 
la pensión de Montepío 
de ' Oficinas, por Ma^
drid, de...........    l J 6 f

Doña Gertradis. Mogrobejó 
y Sarazoia, viuda de don 
Lucio Martínez So-moli- 
nos, Oñeiai cuarteo. Be la  
concede la p e tó d n  
Montepío de Oíieims, pM* 
Pontevedra, de..................

Doña . P ilar Mur y 
huérfana da D. Mariano^
Oficial cumrto. é© Ha- : ' y
cienda. Be la Goncede la  
pensión d© Montepío dO:
Oficinas, por Madrid, de. 566

Doña Andrea Moreno Ga
lán, viuda de D. Isidro 
Gómez Ruiz, Oñcial lor- 
c6ro de Hacienda. Se la 
concede la pen.sKm de 
Móntepío de Oficinas, por 
Z rírng<v/a. d r . .  ...................  fi'25
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Pesetas,

Doña Josefa y doña Marta 
iB-eamud y Sotomayor, 
huérfanas doí D. José,
Juez do prim era instan-; 
cia en Matanzas.. Se las 
concede la pensión po¿
Bareelóna, de ■....... .

Pona Ja-coba Martín Gon-: 
zález, viuda do D. Fraila: 
cisco Nicolás Nieto, Ofi-* 
eial prim ero do ilación-: 
da. Se la concede la peife 
sión de Montepío de Ofí-* 
ciñas, por Valladoiid, de. lílS-p 

D. José y D. Berna! F ran - 
qLíelo, Iiuérfanos de don 
José, Jefe de Sección del*" ^
Cuerpo de Telégrafos. Soi 
los concede la pensión de 
Montepío de Correos, por
Málaga, de...............  Í-1J50

p oña  María do los Dolores 
Cqrral Atienza, viuda de 
D. Luis Rivas Luis, Ofi
cial segundo de Hacienda.
Se la concede la pensión 
de Mon-tepío de Oficinas, 
por M?.drid, de................   875,

im portan las pensiones de 
'Montepíos ............   28.016,6(5

REMUNERATORIAS

P . Juan Gutiérrez López,
Médico inutilizado en ac
tos del servicio. Se le 
concede la’ pensión re- 

 ̂ ^ u n e ra io r ía  por R ea ro r- '
:dein de 7 de x’̂ r i l  de
:l9í24, por Avila, de .

^ó ñ a  Concepción León y  
-""Díaz, doña Goncepción y 

íñofia Manuela San Ger^: 
toán^ yiuda y huérfanas 

D. Rícardlo San Ger- 
vitón y Ocafia, Aspirante 
fpel Cuerpo de ■Vigilancia, 
rfallecido en actos dCil ser-^
Inicio. Se las concede la 
Ipensión rem üneratoriít

tor ley  de 2.8 de Marzó; 
e 1924, por Madrid', de. BMQ,

Han las pensiones re-- 
fnuneratorías  ....... ..... .... u m

SálESADAS DE SUPERVIVENCIA

¡Doña Francisca Allue Gó-í 
 ̂mez, viirfa de D. Agustín 
ju a n  y Fujades, jnspec-; 
to r de Vigilancia de te r
cera clase, jublladó. Se la 
conceden do,s mesadas de 
supervivencia, al réspec- 
io de 500 pesetas anua-:
les, por Barcelona :r...

p oña  Agusiinia Rubio Du
ran, viuda de D. Celes-: 
tino María Boneguerp, 
Peón caminero de térm i
no. So da conceden dos 
mesadas de superviven
cia, al respecto de 1.460 
pesetas anuales, por Ga-
ceres  ...............................

Doña Ró-sa Galán García, 
viuda de D. Lorenzo Va- 
llejo, Peón caminero do 
Iormino. Se la conceden 
dos miesadas de supcrvi- 

enría, al respecto de

250

243,33

PeseteiS,

i,460i pesetas anuales,
por Avila....................   243,83

Doña Antonia Ibas Lara, 
viuda de D. Mariano Sanz,
Ordenanza del Cuerpo de 
Telégrafos, jubilado. Se 
la conceden dos mesadas 
do supervivencia, al res
pecto de 1.600 pesetas 
anuales, por Barcelona..,, 266,66 

,Doña Carlota Galván Mar
tínez, viuda do D. Canuto;
Zabaleta Blanco, Jefo dé 
tercera claise del Cuerpo 
do Telégrafos, jubilado.
Se la conceden dos me
sadas de supervivenjcia, 
ai respecto de 4.006 p e 
setas anuales, por Ma
drid. ..................................   66u,66>

Doña Josefa Posta Pon,
, viuda de D. José Mur 

Piedrafita, Peón camine-: 
ro de término. Se la con
ceden dos mesadas de su-: 
p ervi vencí a, al r  esp ec to; 
de 1.460 pésetas anuales,
por Huesca........................  243^.3

Doñta Lorenza V illar 4^-: 
nazabal, viuda de D. An-̂  
toñio Pérez Velasco, Ce- 
iador marinero de ja  Es
tación sanitaria  de Cas
tro Urdíales. Se la con
ceden dos mesadas de su
pervivencia, al retepecto 
de l.oOO pcisetas anuales,
por Santander................. . 250

D o ñ a  Cristina Margarita'
Expósito, viuda de D. Jo
sé López, Peón camine-:
Tó- Se la conceden dos 
mesadas de superviven
cia, al respecto dé 1.460 
pesetas anuales, por Cór
doba ..................................   243,38

Doña M,aría Teresa Sevilla
no Piaza, viuda ^ d ó n  

' Juan Ántonio Sánchez, ■
Conserje del Cuerpo de 
Telégrafos, jubilado. Se 
la concedienAdos mesa
das de suipervivencia, al 
respecto de 2.000, pesetas 
anuales, por Badajoz...... 833v32

Doña Natividad Cervera:
Esteban, viuda de D. Ca
simiro San Martín San-: 
chez, Portero prim eró 
del Cu’Gi'po de Torégra-: 
fos. Sé la conceden dos 
mesadais de superviven-, 
cia, al respecto do 4.000 
pesetas anuales, por Ma-:' 
drid .........   , 666:,63

Doña Laurcana Puente Sen- 
dino, viuda dé D. Manuel 
C a r  p i n t e ro Cogollos,
Or/enanza de prim era 
clase del Cuerpo de Te-: 
légrafos, jubilado. Se la 
conceden dos mesadas de 
supervivencia, al respec
to de 1.600 pesetas anua-:
les, por Burgos   266,66

Doña María Liados Nadal, 
viuda de D. Juan Cabus 
Rosinacb, Peón caminero 
de término do las carre
teras. Se la coríceden dos 
mcisadas de superviven-; 
cia, al reripecto de 1.460

PesetViS.
" ^

pesetas anuales, por Lé
rida .............................   243,33,

Doña María Bas Ferrer, 
viuda de D. Pedro Du
go Besoz, Capataz, de 
prim era clase de Telé-; 
grafos, jubilado. Se le 
conceden dos mesadas de 
supervivencia, al res- ' '
pecto do ¡2.400 ^pesetas 
anuales, por Alicante... 400 

Doña Antonia Muñoz Le- 
desmía, viuda de don 
Agustín Jaimez Monta
ñés, Auxiliar cuarto del 
servicio adm inistrativo 
do la Sección del Tim bre 
de la Casa de la Moneda.
Be la conceden dos me
cadas de supervivencia, 
al respecto de 1.555 pe-: 
setas anuales, por Ma-:
drid ...................................  259,16,

Doña Vicenta Moyana Oli-: 
var, viuda de D. Maria
no Rodríguez Diez, Peón 
icam>inero de término. Be 
la  'conceden dos mesa-^ 
idas de supervivencia, al 
respecto do 1.825 pesé-^ 
tas anuales, p ^  Valla.^
dolid  ..........................  304,18

Doña Gregoria León Gon-, 
zález, viuda de D. Ino^ 
cente’Díaz Jiménez, Peón 
tam-inero. Se la conceden 
dos mesadas de supcrvi- 
Vencia, al .respecto do 
1.466 pesetas anuales,
por Madrid........................  213,33

Doña María Consuelo Lazo 
Cano, viuda de D. Do- ' 
mingo Ortega Gómez,
Peón caminero. Be la 
conceden dos mesadas de 
super\dvencía, al respec
to de i.460 pesetas anua
les, por Canarias...........

Doña Lucía Torres Cere
zo, viuda de D. Victorio 
Bánchez Pascual, Peón 
caminero. Se la conceden 
dos mesadas de super
vivencia, al respecto de 
1.277,50 pesetas anuales,
por Toledo......................... . 212,9Í

Doña Rosa Fernández Blan-: 
cb, viudá del Portero se
cundó del Ministerio dé 
la Gobernación D. José 
Menéndez Rodríguez. Sé 
la  conceden dos  ̂ mesadas 
de supervivencia, al res
pecto de 4.000 pesetas 
anuales, por Madrid....... . T)( :> 66

Importan las mesadas por
una sola ^ez    6.246,18

RESUMEN

Im portan las jubilaciones...: 
Idem las id. ae obreros re-: 

tirados de Ahnadén,...,..: 
Xdeiini las pensiones vilita-: 

licias dél Tesoro........,.é
Idem las id, de Montepíos, 
Idem la3 íd. remunerato-^

81.150

90o:

3.500 
28.

rías
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Pesetas.

I-ctoi las mosadas do su
pervivencia .........     G.24G,i5

Total. 123.912,81

Madrid, 27 de Mayo do 1924.—El 
Directo;r general, Artirro P o rca t

l i S T e y e o i s ü  p o b l i o a  y  b e 
l l a s  A R T E S

m m m i o m  m u E m L  d e  b e l l a s
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHI
VEROS, BIBLIOTECARIOS V AR

QUEOLOGOS

UEGISTRO GENERAU DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL

Obras inscritas .en este Registro du
rante el prim er trimestre d e l año
actual.

{Continuación.)

51.501. — The Kid and G harlot 
(Ei chico y G harlo t), fo x -tro t; po r 
D. Francisco L izdrraga M artínez.

E jem plar n ianuscrito . —  Folio 
de tres páginas. (32.63-5.)

51.502.— E nferm edades del g a n a 
do vacuno. De la serie  B iblioteca 
Agrícola E spaño la  “Galpe” ; pop 
D. Luí» Báíz Saldain.

Madrid, A rtes de la Ilustrac ión ,
1922.-8.0 de 184 págs. (32.036.)

51.503.—  Colección de siete p ie
zas m usicales oxdginales, tiituladas: 
Álmcría, A legrías, halle; El corto , 
Í3,aile ameiúoano; F lam enaulsm o p u - 
i'o, intermedio sobre mo'tivos de a i
res regionales; La prenda m ás flá- 
meiica, pasodoble; (losais m ías, fa n 
dango sobre m otivos de a ire s  r e 
gionales; L a vuelta  del regim iento , 
.iharcha; Claveles que dan am ores, 
intermedio; p o r t>. Antonio Sánchez 
funzón.

Ejem plar manu^scrlto;. --r Folio 
apaísado^ de 14 págiiíás y  portada . 
:'{122.)

51.504.— La V irgen del P ila r  m»an- 
y las sueg ras a  ca llar, ju g u e te

tómico de costum bres b a tu rra s , en 
lia acto y tre s  cuadros, en verso ; 
eUginal de D. F ranciscd  A znar Rami
lla.

Castellón. Im pren ia  de J , B arbe
ra, 1923.— 8.® m ayor do 48 páginas 
P' portada. (88.)

51.505.—L a  pelicu lera ; p o r don 
•j^ernando Mora Martínez, déj texto, 
V B. César Solana Díaz, de la ilustra-:

de la  cubierta .
Madrid. Im pren ta  S ucesores.. de 

Rivadeneyra^ S. A., i 923.-8 .®  de 232 
páginas e índice. (32.637.)

^M oralina; p o r  D . Joa-< 
Suía Beld» G arrera^j d e l texto,,

p .  Federico Rivas M ontenegro, de 
La Ilustración de la  po rtada .

Madrid. Im prenta Sucesores de' 
Rivadeneyra, 1923.— 8.® de 2i2 n p á 
ginas. (32.638.)

51.507.'—E ntre  T,ajo y Miño (Ve
raneo en Portugái)-; p o r D . 'J o s é  
G arcía MercadaL

Madrid. Im prenta  Sucesores de 
R ivadeneyra, 1923.— 8.° de 184 p á 
ginas. (32.639.)

51.508.— Del lliano a las cum bres. 
(P irineos de A ragón); p o r D. José 
G arcía M ercada!.

Madrid. Im pren ta  Sucesores de 
di0 Rivadeneyra, 1923. —  8 .̂  do 184 
págúnas. (32.640*)

51.509.— El barbero  de Sevilla, 
ó p ^  cóm ica en tre s  -actos; adap
tación m usical del m aestro Ro.ssiili; 
por D. JO'Sé Anglada y  Ocho a.

E jem plar m anuscrito .:— Folio de 
138 páginas. (32.641.)

51.510. —• Introducción a la E lec- 
troquím ica. de la serie: M anuales dé 
Ingen iería  civil, In d u stria l y Mili
ta r ; po r p .  Antonio Rius y Miró.

Madrid. Im prenta Elzeveriana, 1922. 
8 .” do 371 páginas. (32.642.)

51.511. — Los hom bres de p resa ; 
por D. Fernando  Mora M artínez, del 
texto y D. .Fernando Marco Dlaz- 
Pintado de la d u strac ió n  de la  cu 
b ierta .

Madrid. Im pren ta  Sucesores de 
Rivadeneyra 1922.— 8.” de 340 p ág i-  
nos o índice (32.643.)

51.512.— Amor y Trabajo-, com e
dia en tre s  actos y en p rosa  o rig i- 
iial de D. Vicente L acam bra Serena.

Valencia. Im prenta Elzeveriana, 
1923.— 8.® dé 72. (1.911.) .

51.313.—^Los G reñuos, zarzuela' de 
asunto g itano  en un acto dividido 
en un prólogo musical y dos cuadros, 
originai del maestro Francisco Loza-: 
no Graullera;. por D. Enrique Bohor-: 
ques Bohorques y D. Julio Pérez M'an- 
glano.

Valencia. Im pren ta  de José P a s 
cual, 1923.— 8.0 de 89 págs. (1.814.)"

51.514.— Guía alp ina  de Sierra; 
Nevada. D escripciones detalladas' de 
los lugares m ás ínipnriantes: en sus 
d istin tos aspectos, cóh iilustrácioncs 
e ítin'éxai'ios croquizados p a ra  fac i
lita r excursiones; por D. Rafael María 
Rojas Arayaca.

G ranada. T ipografía  Go^iercíal,- 
1923.^— 4.® de 58 pág inas, uná dé ín 
dice y lám inas. (336^)

51.515.~Guía breve de Granadá, 
p o r 'D . L u is  Seco de L ucena.

G ranada. 5hiprenta CoprerclaU 
1 9 2 3 .— 8.® de XxiV-231 pág inas lá 
m inas y tres p lanos. (SB l,)

51.516.—Estudio de los protozoasf 
y en especial dé la s  es-pédéá piará-» 
s i ta s ; poi" D. Carlos flodríigfez, L á -  
pez Neyra. '

G ranada, Im pren ta  de P .  ^ n t u r í i  
Travosnt, 1923. •— 8.® dé 151 pá^’i-  
nas. (338.)'

51.517.—iN o me m ires con p a 
sión í, couplet; p o r  doña Máida T e 
resa  Sánicbez O rtega d.!é la  le tra  y  
D, IsídrOi Rocamora Cásanayei d.  ̂ lá  
m úsica.

E jem plar m anuscrito .—  s.^ apai*i 
sado de dos ho jas, (32.644.)

51.518.— Araccli, comedia dram.-L. 
tica  en dos actos y en prosa, orjh. 
gm al de D. A gustín  Fernandez Var-=.> 
gas.

Sevilla. Im prneta  Zarzuela, 1923, 
8.® de 44 páginas. (1.095.)

51.519.— E n tre  vecinos, dial o 2 
por D. Gopérnico Olver y GaulRs.

E jem plar n^anuscrito.—  8.® de 16 
h o jas . (11.290.)

51.120. — Guía para las prácticas 
de Química ino rgán ica ; por^D. Jo é 
López Gap depon.

Barcelona. T ipografía  de A rlacu 
Suarez, 1923.— 4.® apaisado dé 117 
páginas. (11.293.)

51.521. —  A ritm ética elem ordal; 
por- D. F rancisco  Jim énez Soto.

G ranada. Editorial Urania, 19'23. 
8.® m ayor de 229 páginas y dos de 
índice. (339.)

51.522.— Algebra elem ental; p '-r 
D. Francisco' Jim énez Soto.

G ranada. E dito ria l U rania, 1923, 
8.® m ayor -de 279 páginas y una da 
índice. (340.)

# 51.523, — Noel une s d e G r am á i i c a
casfellana. (Libro de iniciación pa
ra  la segunda ense íian za ); por don 
B raulio Tam ayo Zamora.

G ranada. E ditoria l U rania, 1943. 
4.® de VIII-208 páginas y una dü 
índice. (342.)

51.524.,—• Nornen (-1 á lo r de E sc ::ie- 
las de la provincia de H uesca; per 
D. Manuel Alvarez Fernández.

Huesca, E dito ria l V. Campo, 19 23*
4.® do un m apa, 150 páginas y 
sin num erar. (149.)

51.525.— Tom  W ell, fox -íro t; po r 
D. Dan i el Germ ay Romero.

Ej ernplar m anuscrito . —  Fol i o d 
dos ho jas. (32.645.)

51.526 .—  Mis obras. (Crónicae, 
cuentos, poem as, cuplés y com e
d ia s ) : po r P .  José Salvador y Ra
món .

M adrid. Im pren ta  de M. PuRd^/, 
19-23.— 8.® lUtayor de 80 páginas 
lite ra tu ra , 80 de teatro y portada. 
(82.646.)

51.527.— Ê1 pecado reden to r; ñ o r 
D. Jo sé  Fernández L erena, con 
scúdónim o de L uis de León.

Madrid. Im pren ta  L a tina . Sin auí> 
(1923).— 8.® de 272 págs. (32.047).

51.528.—-Adaptación p r á.-cti ca -.x. 
las contabilidades m ercantiles, m - 
dustria ies, bancarias, etc,, ya scaTt 
de un  p a rticu la r como do una So « 
Uieda de la ley R eguladora de 
Contribución sobre utilidades de 
riqueza  mQ-biliaría, texto refundido

22mde Septiembre de 1922;
D, Pedro P agés L lu ís.

Barcelona. Im pren ta  VerdaguCT* 
1923.— 4.® de 207 págs. (11.294.)

51.529. —  E lem entos de Q uím ica; 
p o r D. R afael E scriche  y M antilla,

Logroño. Im pren ta  general, 1023.
4.® do XV-875 p ág inas. (185.)

51.530.— G eom etría d idáctica; ryv 
D. José G u a te  G uillén.
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Lü{^iuiio. ImprbnLá y Librería Mo
derna. Siii año (19:1̂ 3.;.̂ — 4.*’ sin nu
m erar, 394 páginas y 011 a tro de in
dine. (187.)

51 .531 .— La del m o l i n u , com 
rural en tres actos, en prosa; o rig i
nal de íñ Enrique Paradas del OepTO 
f  D. Joaqu ín  Jim énez Martínez.

Madrid. Sucesores de 11. Velasco, 
1 9 2 3 ,-8 ."  de 81 páginas. (32.648.)

51.532.— 1 ja pen a de los vi e ¡ ns, 
comedia en tres actos, en prosa; 
original de D. Juan José Lorente Mi
li án.

Madrid. Sucesores de R. Velasc'o,
1923.— 8.0 de 81 páginas. (32.049.)

51.533.— Las ‘'co sas '’ de Gómez» 
fugo efe cónaico,en un acto; orig inat 
de D. Pedro Muñoz Seca y D. Pedro 
Pérez Fernández.

Mñdriá. S u  c p s o r e s  d e  Riv e  d e v -  
ra , 1923.— 8." de 43 págs. (32.650.)

{Continuará.)

En el expediente úq que se liará 
mérito, la Aseso id a Jurídica d-e este 
Ministerio ha emitido el siguiente dle
tame n :

“Timo. S r.: Visto este expediente 
éohre rectificación en el Registro ge- 
Beral de ia Prop'edad inlelec'ual de 
la novela americana “ M aría”, de la 
^iie es autoi’ D. Jorge ísaaes; y

Considerando que el recla.mante, don 
Ágiistín Ferrer Vidal, tiene acredita
da su personalidad en el expediente, 
pues, obrar)do como apoderado de don 
David Tsaaes, acompaña testimonio 
expedido por el Notario de osla Corte 
D. Juan Moreno Fjstehan en 29 de Mar
zo del corriente año, con re fe ronera 
a la escritura de mfandaio otorgada en - 
la ciudad de Bogotá (Colomhiá) a 19 
de Noviembre de 1923 por el referido 
señor D. David, como hijo y único 
heredero de su padre, D. Jorge, asi 
declarado por auto do 5 die Abril de 
1921; docdmento que, reuni*endo todos 
los reqiíisrtos y debidamente legaliza
do por el Ministerio de Estado, es bas,- 
tante para producir todJDS los efectos 
ijue de dorecliü correspondan:

Coas id erando que ■ D. Jorge Isíaaas 
tiene inscripta la propiedad de ia ho- 
;tneia “ María”, de ia que es autor, en 
«I Registro de la Propiedad de Gdiem- 
bi-a, según se acredita con la certiñ - 
cnción expedida y que se transcribe 

la escfitiira de ¡loder» quedando ga
rantizada, por tanto, dicha propiodad 
en España al ampare dei T rataoo con
ferí-do entre arnbas Naciones en 28 de 
Jfoviembi'o de i8 8 5 :

OonsidiGrando que, habiéndose 
iDho constar en la relacirjn rem itida al 
'Ministerio de Fornenfo en 31 de Di- 
eí emTire de Í883 que lo que m  regis- 
liraba solamente enmo de la propíectMl 
ti-e D. Daniel Cortés y Gomnañía eras 
Í0S dibuios da D. Alejand"'o Pdquor 
!para íliistrar la tercera cd-c.óa do ia 
feovel'a - M a r í a y  no la propio dad do 
©sta obra, es evidente que, padecido 
©n la inscripción defiriiiw# el error de 
a tribu ir al Sr. Cor Pez o la propiedad 
de] teXíO, debe rerliPearse, do a '̂^uer- 

con lo dir-puo îp') en el eríír^ulo 38 
del í'Oo.lr ''r.to 3, jp. Loroi-'nbre 
d-0 1880:

Considerando que, no habiéndoso 
formulado reciainacióri por lo que se 
refiere a los indicados -dibujos, 110 
procede entrar a discutir si la rnscrip- 
ción de ellos se hizo o no con docu- 
meatos s u ñ c i e 111 es,

La Asesoría Juridiea entiende, y así 
tiene ei honor de infoim ar a V. T., que 
procede acceder a ia rectificación pre
tendida por D. Agustín F errer Vidal a 
nombre de D.' Davidi Isaaes, respecto 
a la inscrijxuon de la novela “ María”, 
de la que es autor D. Jorge ísaaes, 
limitando el asiento número 4.882 a. 
los dibujos de D. AFcJa.iidro Piquer 
para ilustrar la tercera. ed;cion de la 
rnencioiiada obra, que aparece inserí- 
la en Coloiubia a noiubre de su autor 
y que debe gozar Ue protección en Es
paña, segiin el Traiado de 28 d.e No- 
viemlire de Í885.”

Y conformándose estra Dirección g'e- 
neral con ei prcinserio dictamen, se 
ha servido resolver como en el mismo 
se propone. Lo que comunico a V. S. 
para su coiiocimienio y demás efectos. 
Dios g'uardie a V. S. muchos años. Ma
drid, 3 de Junio de 1924.—El Jefe en
cargado de la Dirección general de 
Bellas Artes, Alfonso Pérez G, Nieva.
Señor Jefe del RAgístro generaí do la 

Propiedad intelectual.
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PIIIS0IS1#IÍ UE. U'E

SEGCiÓN DE PUEPtTOS.

Vísto  ̂ el expediente instruido ¡ai 
iastaiicin de D. Severo Cruz An*nátz, 
en snncitud de autorizaoión para ee- 
r ra r y s an ear un t er r e n b m a ri s m oso 
en Sopn-o: (Santiajnder) y dedieario 
al cultivo:

Visto el proyecto que a la psiioión 
se,¿ic empaña:

 ̂ Eesultanáo que ei expediente ha 
Sido tramitado con iairreglo a lo dis
puesto en el ertlcuin T6 del Regia- 
mentó de !1 da Julio tío 19i2, para 
la aplicación de la ley de Puertos de 
1 dp Blayo de 1880:

Resultando que duriaínte el plazo 
de información pública fué presen
tada. una reclamación contra lo so- 
Ticitado por el Gonde de Isla Fer- 
nániez, y otra, según míainifestamór! 
del Alcalde de Arnuero, por v^rioB 
ve-einos de Soano  ̂ oponi:éndoso a lo 
solicitado:

Resultando que han informrdGr en 
sentido favorable a la concesión el 
Ayuntamiento de Arnuero, la Go
man dan cía de Marinar la Jefaltím 
de Obras públicas de la provincia, 
el Gobierno civil de la  misma y los 
Ministerios de Marina y de la Gue
rra:

Ilesiiliando que, dada v is ta  al pe- 
ticioniBrio de las op-osieiones p;re^ 
seirtadnR, fueron  por éste refu tadas, 
y r i  hacerse ía oon fron tac lén  del 
proyecLo se xiegaran los reclam antes 
n el lacta, no re 0OgiéndB.s&,
en  ̂ s<a tío ello, por la  Je fa tu ra  de 
01  ̂ ' f bfrm?, las irmmifcslacianes.

EcouGandü que por ei OoljcnLu- 
dor civil se ha hecho la declaracióii 
que previene el artícu lo  91 de la ley 

.do Puertos, de estim ar marismosos 
ios terrenos que se solicitan:

Considerando que lias obras a que 
la petición se refiero, no habrán \1 g 
oc^'sionar porjiiicio a los Intereses 
públicos ni a los particu lares,

S. M. el Rey (q. D. gp), confor
mándose' con lo propU'Ssto por esta 
Dirección general, ha tenido o; bien 
disponer lo sigu ien te: A utorizar a 
D. Severo Cruz Arnaiz para  cer-rrr 
y sanear un terreno  marismos^^ eri 
Soano (Ssintander) para  dedicarlo 
rl cultivo, sujetándose esta autori
zación a las condiciones sigiiieni.es;

' 1 Las obras se ej-ecutarán coa 
aTreglo al proyeeio ürmado por el 
Ingeniero Industria.] D. Justo Colon- 
gims en'Saritander a 20 de Junio de 
J922; pero se miodificarán las ali
neaciones números i y 2. re'irámln- 
Iss hacia el Sur, en forma Ird, que 
quede libre la regata de Póseles.

2.*̂  T.as obras serán reoDiitcacIas 
por la JxCfatura de Obras públicas dr 
la provincia, y tín dicha operación se 
extenderá nota, que será somc-tida
1 a npro'nac i ón corresoonrHent e.

3.̂ ' Se dará principio a las obras 
en el plazo d-e seis mes-C':?, y dAboraa 
fíuedar 1erminad.as en el de diez y 
ocho meses, cnniad-os ambos plazos a 
pa.rtif de- la fecha de )ú. prosonto dis
posición.

4A T'OrTrdnatías las obras, el con
cesionario lo po-idrá en conocimaen'o 
de la Jefatura de Obras públicas da 
la p]*ovincia. a íin de aue por la nts- 
ma* s-e prncnda al oportuno reconoció 
iTu'enln. Del resultado do cAa opera
ción so extenderá acia, que será so
metida a la aprobación corone!eiilc. _

5.® I,a. fianza d eposilnda  en la  (taja 
C en tra l de D epósitos,, su cu rsa l de ia 
p ro v 'n e ia , se.rá devucR a una  vez 
aproba-da' ol a c ia  do rcconoeimienio 
do las obr.as.

6.® Estas quedarán . bajo la bu- 
P'Caiclón y vi-orilaHcla de la J6!>J..Mra 
Obras, núblicas do. la provincia.

7.*' El coacosionario tendrá la obIL 
ga'ció.a do corisei’mar las obras en huBt 
estado;,, y no podrá destinar las. rus- 
mas, ni el terrcuo a que la coáeesiéii 
se refiere, a uso di si. i ato do;T que  ̂ra 
la presente disposición se dctarmtra, 
no pudiendio tampoco arrondar dídio 
terreno.

8.® Los gastos que ocasionen d 
replanteo, la inapección y el racGnc-: 
cimiento las obras serán de cnhii ta 
dei- eonceslo.nario>

9 .̂  Esla cónesBíón se^ entcnderí 
o teg ad a  a perpetuklad, cíe|ando/ a sal-: 
V0  ¿í díerechcv de. propiedad y sin per-: 
juicio de tercero.

i§. El coneeslenarlo i'íuedará obh-: 
gado al cumplimienlo do las dispfíf 
siciones relativas al conLratD de! 
¿aje, a los accictenteiS del misma y ® 
k  protaeeión a la industria nífeciana-t

L!. E l canceslonario facilitará nn& 
copia de la hoja áe planos en 
.miaiidancm de Ingenieros (k  Bm3ao, 
para  eonsliimcía en la  misma,. w 
aviso a ía  áuiorklad  ■mililarq tfcO is 
plaza ÓB la  fecha en 'que iermme n* 
obms

12. Esta cono;esl6n será pruv?..̂ -
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mente reintograda con nn i póliza do 
100 pe=:p|.as, según previene la vigen-. 
te ley del Timbre.

13. La íai:a de cumplí miento pur 
el concesionario de cualquiera do las 
condiciones anloriores será causa de 
caduciüiia de la con casi ón, y lUcgaTido

este caso, se procederá con arreglo 
a lo determinado en la.s ulsposiciories 
vigentes sobre l.a materia.

IjO que de íical orden ^onmaicada 
por el Excmo. Sr. Subsecrclario eii~ 
c a rg n do d el d OvS p ac h o tl-el l̂ í i n I st e r i o 
do Tómenlo digo a Y, S. para su co-

nocimieiilü, el do la Jefa'.u 'a (ir = ¡brac 
públicas de esa provincia v el del rii- 
ieresado y a los efenos roirespoír- 
dienies. Dios guarde a ^ niicbo^ 
anos Madrid', 22 de Mayo de 192i —« 
El DireiTor general, Faquuieío.
Señor Gobernador civil de S.amrrnden

Siicespres d-o Eivaderieyri^ (B. Á.) Paseo do San Vicente, 20. Tei.
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